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PA RTE  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reika (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real. 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salad.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
SUSCRICÍÓN NACIONAL

eon él objeto de atender,a» loa malea causados ñor los terremotos 
©n las provincias d© Granada y :.Sfálaga-

' . Pesetas. Céntimos.

Suma anterior. . . . . .  ..i v. * *  ........  6.298.201 ‘55
'■ i E S P A Ñ A  -a, , , .
; Recaudado en los días i i  a¿ 25 de ^oviéirAre de¿S&^,  ̂

i Excmo. Si*. Mifii4ro':d^ BsÍi¿do,.por Wsuscr|eión del Viee-
consulado en ̂ N ica ragua ... . . . . . . . . . . .  *. .f. . * . . . . . . .  5 í6k6o

E l mismo, producto de 32*80 francos remitidos por la Lega
ción en Vieíia y procedentes de la suscrición Lecha por el
Sr„ Obispo dé Transilvania.. .. ........    .83*67

El mismo, per la tercera remesa de R ío-Janeiro ...............-. 8,008*20
Recaudado en los días d i al 31 de Diciembre de 188o.

Excmo. Sr. Ministro de E sta d o , p o r . el Consulado en
Cura gao  ............................................................. .. ¿o,‘75

El mismo, por la quinta remesa de la Legación de Caracas, 
por suscrición abierta en Puerto Cabello. . . . . . . . . . . . . . .  247*45

El mismo, remesa de la Embajada de París, procedente del
Viceconsulado de Nancy. ........ . . . .......... •«• ' 10

El mismo, por saldo definitivo de la suscrición de la Gran 
Bretaña, remitido por la Legación de Londres en dos le 
tras,1 im portantes pesetas 16.902*35, de las que se han de
ducido 8 pesetas por tim bres agregados   id  894l33

. Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, remesa del Sr. Go
bernador de Badajoz, resto de lo recaudado en la pro
vincia.     .......... ..............  ................... .. i  204 30

Excmo. Sr. Ministro de Estado, id. de la Legación en Oa- 
raeas, por suscrición del distrito de Puerto C abello... . . .  2,2204gü

Recaudado desde d.° dé Enero á 48 del mismo mes de 1886.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, importe de una le

tra  de pesos 2.100*33, rem itida por el Comandante gene
rad de Marina del Apostadero de la Habana, por un día
de haber del personal de dicho A postadero.. .  .................  10.502*65

Excmo. Sr. Ministro de Estado, im pone de tres efectos re 
mesados por la Legación de España en el Perú, distritos de
Arequipa, Cerro de Paseo y Montevideo .....................  13.770*25

Idem id. id. de la 22 remesa de la Legación de L isboa ----- 2.661 *35
É ntrega del Excmo. Sr. B. Ferm ín L ósala, importe de la 

rem esa hecha por S. A. R. la berma. Infanta Dona Paz,
Princesa de Baviera, como producto hss.ta ahora d é la  
venta de un  álbum mandado publicar por dicha se ñ o ra .. 8.000

Idem de la sucursal del Banco en Coruña, recibido del A yun
tam iento de Montero     ........................  * h3

Idem id. id. de B. Domingo González....................................... 50
Remesa del Sr. Gobernador civil de Pontevedra, recibido 

del Ayuntam iento de V igo   . •   500

Suma. . . . . . . . . . . . . . . / ............. 6.333898*87

Madrid 27 de Enero de 1888. ’ ■ ■

N o t a .  En la Gaceta del 30 de Diciembre del año último y  recaudación co
rrespondiente al Banco de España, se publica una partida de pesetas 2.712*24 
como entrega hecha por el Habilitado del Ministerio de la Gobernación, partida 
que, por error de imprenta, figura en la columna exterior á pesar de no ha 
llarse comprendí Ja en la suscrición de la expresada focha, por representar el 
importe de donativos publicados anteriormente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En vista de la exposición elevada por la Audiencia de Valladolid, en 
que, usando de la3 facultades que en s'u párrafo segundo le concede el 
artículo 2.° del Código, propone que la pena de dos años y cuatro meses 
de prisión correccional impuesta á Jerónimo Alonso Guerra en causa por 
el delito de usurpación de funciones se conmute por la de seis meses de 
arrestó:

Considerando que atendida la malicia con que procedió el reo y el 
daño causado por el delito, de 1& rigurosa aplicación délas prescripcio
nes legales resulta .en este caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley de 18 de Junio de. 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y con el parecer do mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar la pena de dos años y cuatro meses do prisión co
rreccional á que fué condenado Jerónimo Alonso Guerra por la de seis 
meses de arresto.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro he Gracia y Justicia.

3&a.amel Alosaso Martines.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Paulina García Centenera pidiendo que se indulte á su esposo Domingo 
Martín Cogolludo de la pena de dos años, cuatro meses y un día de pri
sión correccional que la.Audiencia do esta Corte le impuso en causa por 
el delito de lesiones:

Considerando que la misma lesionada sobre la cual rehuyen las con
secuencias de la pena es la que pide el indulto, y que el reo lleva cum
plidas más de tres cuartas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el Con
sejo de Estado, y conformándome ?on el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Domingo Martín Cogolludo ^el sesto.de la pena 
de dos años, cuatro meses y un día d« prisión correccional que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministrg de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso BSartíne*,
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Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Benito Romero Sacristán pidiendo indulto 
dé las penas de 15 años de reclusión y 10 de presidio ma
yor que la Audiencia de esta Corte le impuso en causa por 
los delitos de homicidio y robo de unas haces de salvia, 
tasadas en 75 céntimos:

Teniendo en cuenta el insignificante valor de los ob
jetos robados, y que el reo lleva cumplidos $2 de los 25 
años á que fué condenado:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re* 
guió el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora^ 
con lo consultado por e-1 Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Benito Romero Sacristán del res
to de las penas de 115 años de reclusión y 10 de presidio 
mayor que le fueron impuestas en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  A lo n s o  M a r t ín e z *

MINISTERIO DE  MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Vicealmirante de la Arma

da D. Francisco de Paula Ramos Izquierdo y Villavicen
cio pase á la situación de reserva por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

« lo sé  M a r í a  di© B e r a n g c v .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y para cubrir vacante reglamentaria, 

Vengo en promover al empleo de Vicealmirante de 
la Armada al Contraalmirante D. Jacobo Mac-Mahón y 
Santiago.

Dado en Palacio á veintisiete de Pinero de mil ocho
cientos ochenta y seis..

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

•Pofté M a ría  de SBer&ttger.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La conveniencia de asimilar en lo posible la, 
legislación de obras públicas de Puerto Rico á la de la 
Península, y de reunir en un corto número de leyes las 
diversas disposiciones, no siempre dictadas con el mismo 
criterio, que constituyen actualmente la legislación del 
ramo en aquellas provincias, y que no se hallan recopila
das en ninguna publicación oficial ni particular, motivó 
ya el que se hiciera extensiva á la misma la ley general 
da obras públicas de la Península, que tanto ha contri
buido á ‘ uniformar y regularizar la tramitación de los 
asuntos, y á facilitar el desarrollo y la buena marcha de 
los servicios dé! ramo, y mueve hoy al Ministro que sus
cribe á proponer á V. M. la aplicación á Puerto Rico de 
la ley de carreteras de la Península, en la que se han in
troducido las variaciones indispensables para conciliar 
sus prescripciones con la organización administrativa y 
condiciones especiales de aquella provincia, después de 
oír á las Autoridades locales, y de acuerdo con lo infor
mado por la Junta consultiva de Caminos y el Consejo de 
Estado en pleno. '

De conformidad, pues, con el dictamen emitido por 
este alto Cuerpo, y haciendo uso do la autorización queél 
artículo 89 de la Constitución de la Monarquía confiere al 
Gobierno para aplicar á las provincias de Ultramar, eon 
las modificaciones convenientes y dando cuenta á las 
Cortes, las leyes de la Península, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. d ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Enero de 1886.
SEÑORA:

A L E  P. de V. J ,  :
F e r n á n  C S a m m

REAL DECRETO 
Atendiendo á las razones que Me ha expresíó eí Mi-, 

nistro de Ultramar, usando de la autorizaciónque concede, 
al Gobierno el art. 89 de la Constitución de U Monarquía, 
y de acuerdo con lo informado por el Coriseo de Estado 
en pleno,

V engo en d ec re ta r lo siguiente:
A rtícu lo  1.° R eg irá  como ley en  la  isla  de P u e r to  R ico  

la  de ca rre te ra s  prom ulgada p a ra  la  P en ín su la  en  4 de 
Mayo de 1877, sin o tras  m odificaciones que las co n ten id a s  
en el tex to  adjunto .

A rt. 2.° E l M inistro  de U ltram ar d ic ta rá  el reg lam en to  
p a ra  la ejecución de la  ley, y d a rá  cu e n ta  á  las C ortes del
presente decreto.

Dado en Palacio  á  vein tidós de E nero  de m il ocho 
cientos ochen ta  y  seis.

• MARIA CRISTINA .
El Ministro de Ultramar, ' ' W

CrCV’II&fáD C¡£Un¡£&Z©*

LEY DE CARRETERAS PARA LA ISLA DE P UERTO RICO
APROBADA POR REAL DECRETO DE ESTA PECHA

CAPÍTULO PRIMERO
De tas carreteras eti general.

Artículo 1.° Son objeto de la presente ley las carreteras da 
servicio público de la isla de Puerto Rico. (Art. 1.* del reg la
mento.)

CAPÍTULO II
Dé las carreteras, costeadas por el Estado.

Art. 2.® Serán carreteras del Estado:
1." Las que partiendo de 1& capiwü.de ia isla vayan á te r 

minar á alguno de los puertos de interés general, así como las 
que reúnan entre sí dos ó más centros de producción ó expor
tación.

2.° Las que partiendo de un ferrocarril ó carretera de p ri
mer orden term inen en alguno de los puntos designados eu el 
párrafo anterior, y las que enlacen dos ó más ferrocarriles, dos 
ó más carreteras de primer orden ó un ferrocarril con una 
carretera de primer orden, pasando por un pueblo cuyo vecin
dario en todo su término jurisdiccional no baje de 20.100 
almas.

3.° Las que partiendo'de un ferrocarril ó carretera de p ri
mer c rd :a terminen en un pueb o que sea cabeza departido  
judicial ó que tenga vecindario mayor de 15.000 a lm as , así 
como todas aquellas que si/i ser de las designadas en este a r
tículo aparezcan como de condiciones convenientes para se / 
incluidas entre las del Estado, de .pues de hedías las inform a
ciones que se prescribe-a en la presente ley. (Art. 2.° del reg la
mento.)

Art. 3.® Las dimensiones de las carreteras serán en gene
ral las señaladas en los formularios é instrucciones vigentes, 
r n  perjuicio de lo que en casos especiales pueda determinarse 
en el proyecto respectivo de ia línea de que se trate. (Art. 20 
del reglamento.)

Art. 4.° No podrá modificarse el plan de carreteras de car
go del Estado sino mediante las prescripciones de Ja presen
te ley,

Art. 5.® Cuando se tra te  de inti’odu'cir.'en el plan una carre
tera no comprendida en él,'deberá procederse á in stru ir ua ex
pediente en el que, sirviendo de base el anteproyecto de la li
nea, se oirá á los Ayuntamientos de los pueblos interesados, á 
la  Diputación provincial,_á la Junta de Agricultura , Industria 
y Comercio, al Ingeniero Jefe de la provincia y Junta consul
tiva. de Obras publicas y al Gobernador de la misma, todo con 
arreglo á lo que prescriba el reglamento para la ejecución de 
la ley.

El Ministro de.'Ultramar, oíd o el parecer de la Jun ta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, resolverá si la carre
tera de que se tra te  deberá ó no ser propueri i  á las Cortes 
para su inclusión en el plan general. Del mismo modo se pro 
cederá cuando se t w e  de seg reg a  alguna de. las líneas com 
prendidas en dicho plan. (Artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del 
reghm eeto.)

Art. 6.® Expedientes análogos á los.indicados en el artículo 
anterior se instru irán  con arreglo á las prescripciones que 
para cada caso establezca el reglamento para variar el itin era
rio-dirigiendo una carretera "por una ó más poblaciones d istin 
tas d é las  señaladas en oí plan.

; El Ministro de U ltram ar, oído el parecer de la Jun ta  con • 
fiuitivá de Caminos, Canales y Puertos, adoptará la resolución 
que proceda y la publicará por Rea] decreto acordado en Con
sejo de .Ministros, (Artículos 3, 4, 5, 6, 43,14 y 4.7 del regla-,; 
ménto.) . ,.

Aft. 7.® La áprobációh de todo proyecto de carre tera  de 
cargo del Estado corresponda al Ministro de U ltram ar y deberá 
hacer-e de Real orden, previos los inlbrmes del Ingeniero Jefer 
de ©bras públicas de la provínola, 1$ Jun ta consultiva de 
Obras públicas y de la Junta consultiva;dbOamihos, Canáles y  
Puertos. (Artículos Al, 1 2 ,13 ,14 ,15 ,16 ,17 ,18  $ ‘í9ldeí¡ reg la- 
nienta) -

Ar*. 8.® La aprobación de todo proyecto de carretera d^da 
con arreglo á las prescripciones: del' &v ¿ícelo anterior í lev a 
consigo.la declaración de utilidad pública para ios efectos dé' 
la expropiación forzosa.

A rt, 9.® Una yes aprobado el proyecto de una carretera, sólo 
podrá modificarle su trava horizontal,' sin las fotmialidades 
prevenidas en el art. 6:°, en aquellos casos que no obliguen.á. 
cambiar la clasificación.de la vía, siempre que no salga de la 

; traza de la sona; del provéelo aprobadúy  sírva á lo s  mismos 
pueblos. ' ; _  ■'■■■ : -  * -v i.r ,: ri

Art. 10. Ño se dará principio á Ja construcción de carre te
ra  alguna sin que esté hecha en debida forma su clasificación, 
aprobado ei correspondiente .proyecto y acordada su ejecución 

; per el Ministerio de U ltram ar. - \ ;
Art. 11. En el presupuestó, gener.al.de gastos de cadjafaño 

sa fijarán las sumas que á.las c* ra te ras  hayan de destinarse,
. p |r a  que, atendido el húmero y longltúd dé las líhóás existéh- 
tes, se distribuyan los trabajos de modo qué resulte convenien
temente desarrollado el sistema de caminos o rd inarios 

. A?t, ,. ®nt£e. l.fis pbras. .que hayan de emprenderse serán
generalmente p r e fe r id a s  la s  que estén paralizadas por rescisión 

- de contrata ó falta do crédito, y los trozos ó secciones que fal- 
tén para term inar las carreteras en que haya soluciones de 
continuidad. v

A rt. 13. Dentro de los créditos legislativos podrá el Minis
terio de U ltram ar disponer el estudio de la  c ú rre te #  cuya eje- 
i lición juzgue.conveniente promover, siempre que se tra te  de 
líneas comprendidas en el plan aprobado, así como el de los 
anteproyectos de que se .fra lá  en,el a rt,,5.® :

Art. 44. Eespecío de k s  obras, de conservación .y rapara?- 
ción será tam bién necesario que se conrigúo el crédito general 
para tales conceptos en los presupuestos del Estado. : :

A rt. 15. El Gobierno podrá establecer impuestos ó arbitrios 
I para c l’úso de las carreteras de i Estado (Art. 27 del regla- 
i inepto.)

A rt. 16. Tanto la construcción como la conservación y re
paración de las carreteras podrá llevarse á cabo por el sistem a 
de adm inistración ó por el de contrata, lim itándo la  aplica
ción del prim er método á aquellos trabajos que no puedan su 
jetarse fácilmente á presupuestos porque en ellos predomine 
la parte aleatoria, y á los casos en que así se considere conve
niente por circunstancias especiales que se harán constar en 
los respectivos expedientes. (Artículos 21, 22, 23, 24 y 25 del 
reglamento.)

A rt. 17. Los contratistas de carreteras del Estado, sus de
pendientes y operarios gozarán del beneficio do vecindad en el 
aprovechamiento de leñas, pastos y demás que disfruten los 
vecinos de los pueblos en cuyos térm inos se li&lle comprendida 
la obra.

Art. 18. El estudio de los proyectos de carreteras, la direc
ción de las obras que se ejecuten por administración, la v ig i
lancia de las que se construyan por contrata y la inspección 
que sobre este servicio se ha de ejercer según se determ ina en 
las instrucciones vigentes, se llevarán á cabo por medio del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. (Artícu
los 21 y 26 del reglamento.)

A rt. 19. Los contratistas de carreteras quedan en libertad 
de elegir para la dirección de las obras que tornen á su cargo 
las personas que tengan por conveniente; pero Jas obras siem 
pre se hallaran bajo la inspección y vigilancia de los agentes 
del Ministerio de U ltram ar, según lo dispuesto en el artículo 
anterior.

CAPÍTULO III 
De las carreteras costeadas por las provincias.

Art. 20. Son de cargo de la provincia las carreteras que, no 
estando compren didas en el plan general de las del Estado, 
deben ¿er incluidas en el que ha de formar la Diputación pro
vincial con arreglo á las prescripciones de esta ley. (Art, 28 
del reglamento.)

A rt. 1. La provincia form ará, mediante los trám ites re
glamentarios que se establezcan, el plan de carreteras que 
comprenda todas las que han de costearse con fondos provin
ciales; en él se clasificarán estas lineas, señalando el orden do 
preferencia con que haya de ser más conveniente ejecutarla^. 
Él plan de carreteras provinciales se someterá a la  aproba
ción del Minister.o de U ltram ar. (Artículos 29, 30 y 31 del re
glam ento)

Art. 22. No se podrán emprender obras de carreteras pro
vinciales sin que las sumas con que han de costearse estén in 
cluidas en los presupuestos de gastos de la  provincia, (A rt. 36 
del reglamento.)

. Art. 23. Para que el presupuesto de una obra de carre tera  
se incluya en el general de gastos de la provincia , se necesita 
que esté  comprendida en el plan de que tra ta  el art. 21 , y su 
proyecto previamente aprobado. Esta aprobación se hará por 
la Diputación cuando la obra no afecte al dominio publico. Sí 
hubiere de ocupar una pa¿ te de éste, la aprobación correspon
derá al Gobernador de la provincia, con arreglo á los trám ites 
que marque el reglamento. En ambos ea^os se oirá al Ingenie
ro Jefe de la provincia; y si no hubiere conformidad, se elevaiA 
el proyecto á la resolución del Ministerio de U ltram ar. (Artícu
los 33, 34 y 35 del reglamento.)

A rt. 24. Cuando se trate  de introducir ©n el plan de la pro* 
vincia una línea que no esté en él comprendida, se instru irá  con 
arreglo á lo que se determine en el reglamento de esta ley tin 
expediente informativo, al que servirá de base el anteproyecto 
de la carretera, y en el cual consten los informes de los A yuur 
tamientos interesados, de la Diputación, de la  Jun ta de A gri
cultura, industria  y Comercio, del Ingeniero Jefe y de la Ju n ta  
consultiva de Obras públicas.

Dicho expediente se rem itirá al Ministerio de U ltram ar, e l 
cual, oído el parecer de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, resolverá. ¡»i la carretera de que se tra te  debe ó 
no formar parte d~l plan provincial, y en ei prim er caso el n ú 
m ero  de orden con que debe figurar para la  preferencia en la  
ejecución. (Art. 32 del reglam entó.)

Art. 25. La Diputación se ajustará para lar construcción de 
las carreteras provinciales á los método» de adm inistración ó 
coritrata, según queda expuesto en ei a r t. 46, gozando en su 
caso los contratistas el beneficio de vecindad. (Artículos 36 y  
37 del reglamento.)

Art. 26. Los proyectos, la dirección é inspección y v ig ilan
cia de las carreteras provinciales se llevarán á eabo por inge
nieros de Caminos, Gánales y Puertos ó Ayudantes de Obras 
públicas nombrados libremente por la Diputación. (Artículos 
,87, 39,40 y 44 del reglamento.)

Art. 27. Las obras de carreteras provinciales serán inspec* 
éionarlas con arreglo á lo prescrito en el art. 48, siempre que 
el Ministerio de U ltram ar lo est’rae conveniente. Si por la Ins
pección se viese que dichas obras no se ejecutaban con arregló 

Vcondiciones, ó que existían irregularidades en el servicie, 
pondrá por, la misma en conocimiento de lá Diputación, qué 
adoptará la s  determinaciones opox tunas para que úegapares# 
cari los defectos enervados; si esto no tuviese lugar, el Inge
niero Jefe de U provincia lo comunicará al Gobernador, que 
to b a rá  las disposiciones convenien 3 para que se verifique.

i La inspección de que se tra ta  se llevará Acabo por el Inge
niero Jefe en toda obra cuando esté term inada, para au torizar 
íaén trega al uso público, sin cuyo requisito no podrá tener lu ri 
gar dicha entrega. En el caso de que hubiera desacuerdo entró 
laÍQiputación y el Inge^ero  Jefe, resolverá el Gobernador de 
la provincia; pe esta resolución podrá entablarse recurso 
alzada al Ministerio de U ltram ar, cuya resolución será defioí- 
tiya. (Artículo ó 42 y 43 del reglamento.)

Á rt. 28. Los trabajos de conse* váe‘ón y reparación de ca
rre teras provinciales s i  llevarán á cabo ajustándose á los eré? 
ditos que al efecto deberán consignarse en los presupuestos de 
la provincia. (Art. 38 del rt-glamenio.)

Art. 29. L i  Diputación provincial podrá establecer, con la  
aprobación superior, impuestos ó arbitrios por el u$o de las 
carreteras de ¿u cargo, destinando los productos á la  conser*^ 
vácíón ó reparación de estas líneas, y al reintegro de los fon
dos en ellas invertidos. (Art. 44 del reglamento.)

CAPÍTULO IV 
De las carreteras costeadas por los Municipios,

Art. 30. Son de cargo d© los Municipios las carre teras que 
no hallándose comprendida^ en los planes del Estado ni de la s  
provincias acuerden los A yuntam ientos Construir para sati$#- 
facer intereses de las respectivas localidades. (A rt. 45 del re
glamento.)

A rt. 31. Los Ayuntam ientos form arán por los trám ites q&e
establezcan los planes de los caminos vecinaleó fque deban 

correr á su cargó* y estos planes, eu  los que deberán clasifica#  
sé las obras señalando el orden de preferencia en que sea ecp* 
veniente que se ejecuten, se»,someterán á l a ■ aprobacióri riel Gó- 
bfimádor de la provincia. Si contra la resolución del Gobernar 
dbr apiobando Ó desaprobando los expresados planes se íntpr* 
pusiere álguna reclamación, -1 expediente íntegro se elevará, á 
ía resolución del Ministerio de U ltram ar.

El reglamento de esta ley determ inará los casos en que po-
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drá dispersarse á ios Ayuntamientos de Ja formación de los 
planes de sus carreteras. (Artículos 4-6, 47, 48 y 49 del regla
mento.) ®

Art. 32. A la ejecución de todo camino vecinal deberá pre
ceder un acuerdo del respectivo Municipio y un proyecto pre
via mente aprobado. El proyecto de toda obra de camino veci
nal sera^aprobado por el Gobernador, tanto cuando interese á 
un solo Municipio, como cuando interese á dos ó más, previos 
los trámites que marque el reglamento. (Art. 51 del regla
mento.)

Art. 33. Cuando se trate de incluir en los planes de carre
teras costeadas por los Municipios líneas que.no ñguren ©n 
ellos, se seguirán trámites análogos á j o s  prescritos en e l  ar
tículo 24, relativos á las carreteras provinciales y que marcará 
el reglamento, el cual también determinará los requisitos que 
ha oran de llenarse en el caso de que se traté de carreteras de 
Ayuntamientos á quienes se releve de la obligación .de formar 
planes. (Art. 50 del reglamento.)

Art. 34.  ̂ Ningún camino vecinal podrá llevarse á cabo, aun 
cuando esté incluido en el plan y s i proyecto se halle aproba
do, si en el presupuesto del Ayuntamiento respectivo no hu 
biese eré ito consignado al efecto, según las leyes y reglamen
tos. (Art. 52 del reglam ento)

Art. 35. En la ejecución de las obras de caminos vecinales 
Jos Ayuntamientos se ajustarán á los métodos de administra
ción ó de contrata prescritos en el art. 16. (Art. 52 del regla
mento.)

 ̂Art. 36. Para la redacción de los proyectos y dirección y  
vigilancia de las obras ele caminos vecinales, los Ayuntamien
tos elegirán las personas que estimen conveniente, con tal de 
que éstas tengan algún título profesional que acredite su apti
tud, conservando su derecho los Directores de caminos vacina
les. (Art. 55 del reglamento.)

Art. 37. El Gobernador hará que se inspeccionen las obras 
de caminos vecinales cuando lo estime oportuno, valiéndose do 
los Ingenieros de Caminos de la provincia; si por la inspección 
se viese que dichas obras no sq ejecutaban con arreglo á condi
ciones, ó que existían irregularidades en el servicio, se pondrá 
por  la misma en conocimiento del Ayuntamiento, que aaop
tará las determinaciones opor lunas para que desaparezcan los 
defectos-observado»; si esto no.tuviese lugar, el Ingeniero Jefe 
de ia provincia lo comunicará al Gobernador, quien tomará 
las disposiciones convenientes para que se verifique.

La inspección de que se trata se llevará a cabo por el Inge
niero Jefe en toda obra cuando esté terminada, para autorizar 
la entrega al uso público, sin cayo requisito no podrá tener 
lugar dicha entrega.

En el caso de que hubiese desacuerda entre el Ayuntamien
to y el Ingeniero Jefe, resolverá el Gobernador dala provincia, 
de cuya resolución podrá entablarse recurso de alzada al Mi
nisterio de Ultramar, el cual resolverá en definitiva.

Sólo podrá prescindirse de la inspección en ios casos dé ha
bilitación de les caminos á que este artículo se refiere, y de las 
sendas ó'veredas. (Arív56 del reglamento.)

A r t .-38. Los trabajos de conservación y  reparación que 
exijan ?os caminos vecinales» se llevarán á cabo sin más lim i
tación que la de ajustarse á ios créditos que.habrán da.consig
nar en sus presupuestos los Ayuntamientos. También podrá 
emplearse la prestación personal en la forma y  modo que la . 
ley municipal prescribe. (Artículos 53 y 54 del reglamento.)

Art. 39. Lus Ayuntamientos podrán establecer, con la a pro • 
bación superior, impuestos ó arbitrios por el uso de los cam i
no* ejecutados-por s-u cuenta, destinando ios productos á la 
•conservación ó  reparación.de estas líneas y ai reintegro de los 
fondos invertidos envidas. (Art. 57 del reglamento.)

CAPITULO V 
De las carreteras costeadas por particulares.

Art. 40. Las carreteras de servicio público, que constituyen 
el objeto de esta ley, podrán ser construidas y explotadas por 
parti uilares ó Compañías, mediante concesiones para reintegro 
fb^los capitales invertidos, y sin subvención alguna por parte 
üe] Estado, provincias ni. Ayuntamientos, al tenor de lo pres
crito m  ei nr-; 53 de k  ley general de Obras públicas. (Art. 58 
a el reglamento.) •
■ Art. 4 1 .x hi se tratase de carreteras comprendidas en-.el 
■p.&n gen^rat de í&s del Estado, á 1h concesión debe.á preceder 
el correspondiente proyecto, que el peticionario deberá formar, 
prev'H la autorización que prescribe el art. 57 de la ley gene
ral de Obras públicas. La aprobación del proyecto se hará coa 
arreglo á lo prevenido en el art. 7.° de la presente ley, y la 
concesión se otorgaré en su caso por el Ministerio de Ultra
mar, en virtud de Real decreto acordado en Consejo de Mi
nistros y  en ios términos que marcan los artículos 54 y  55 de 
ia expresada ley general. Trámites análogos se seguirán si la 
carretera de que se trata se hallase comprendida en los planes 
de las provincias ó de los Municipios, según se determine en 
ios reglamentos.-

La concesión del dominio público se hará por el Gobierno á 
sus delegados. (Art. 59 del reglamento.)

Art. 42. Si la carretera cuya concesión se pretenda no es
tuviese incluida en los planes del Estado, Diputación ni Ayun
tamientos, el peticionarlo deberá pe iir  al Ministerio de Ultra
mar la autorización competente para hacer el estudio. Form a
do el proyecto, se someterá á la superior aprobación, y así que 
se cumpla esta formalidad se procederá á la1 información de 
utilidad pública dé que trata el art. 418 de la ley general de 
Obras públicas, y ú las demás que prescribe la presente.

La concesión en su casó se otorgará por medio de un Real 
íiecretó acordado én Consejo de Ministros, y llevará consigo la 
declaración de utilidad pública para los efectos de la expro
piación forzosa. (Art. 59 del reglamento.)
( Art. 43. En todo lo que sea aplicable á los concesionarios 

ae obras de carreteras sin auxilio alguno del Estado ni de las 
■provincias ni de jo s  Ayuntamientos ni ocupación de terrenos 
üe^domino público, regirán ias prescripciones del cap. 6.° de 
m icy general de Obras públicas. (Art. 59 del reglamento.)

CAPÍTULO VI 
Be las carreteras costeadas con fondos m ixtos.

-rtrt. 44.  ̂ El Estado podrá auxiliar la construcción'de corre
eras provinciales con una cantidad que no exceda de la cuarta 

parte del importe del presupuesto. La concesión de este auxilio 
^lamento f  ^  * v̂era riem p.e.por una ley. (Art. 60 del re-

’ Diputación podrá asimismo auxiliar al Estado
enria construcción de lineas en que aquella tenga interés, pre
vio siempx’e un acuerdo de la Diputación en que conste el com- 
pi omiso que coptrae, la cantidad a que ascienda el auxilio y  )a 
torn a  y plazos en que será entregado al Estado. Una vez adop
tado este acuerdo, se considerará como gasto obligatorio para 
ia Diputación respectiva el que origine el auxilio ofrecido. (A r
ticulo 61 del reglamento.) v .

Art. 46. La Diputación podrá auxiliar áTos Ayuntamien
tos, y  estos a su vez á aquélla en la construcción de carreteras, 
con arreglo a 1° establecido en el artículo anterior. (Artículos 62 
y 63 del reglamento.) ■

Art. 47. Los auxilios á qre se refieren los artículo* prece
dentes no liaran variar ios caracteres de la linea de cuya cons* 
tracción se trate, rá las disposiciones que corresponda aplicar
la según lo prevenido en L. presente ley.

Art. 48. El Estado, la [diputación y los Ayuntamientos, s e -  
gun ios casob, podran auxiliar la ejecución de carreteras cons
truidas por particulares con las cantidades que consideren 
oportunas, no excediendo nunca de la terGera parte del presu
puesto aprobado. Cuando el auxilio provenga del Estado, será 
objeto de una ley. (Art. 61 del reglamento..)

Art. 49. Son aplicabas en todas sus partes á las concesio
nes de carreteras á particulares ó Compañías con los auxilios 
que se mencionan en eí artículo anterior las prescripciones 
del cap 7. de la ley gener ó de Obras públicas. (Art. 64 del ro~ 
gm m ento) v

CAPÍTULO VII*
DISPOSICIÓN GENECAL

Art. 50. Quedan dfrog'-ídas jas leyes y disposiciones dicta
das sobre carreteras en cu ínto i-e opongan á la presente.

Madrid 22 de Enero Cu 1886.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 

Registro de la propiedad de Pola de Laviana, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de Oviedo, y de lo 
preceptuado en los artículos 303 de la ley hipotecaria; 
263, regla 3.a, del reglamento para su ejecución y 5.° del 
Rea! decreto de 17 de Abril de 1884:

Considerando que entre los individuos que han acudi
do al concurso uno se halla comprendido en la circuns
tancia 3.a del expresado art. 5.° y dos en la 4.a del mis
mo, por cuya razón ese centro directivo ha formado 
la correspondiente terna con los tres aspirantes indicados;

& M. la R e i n a  ( Q .  D. G.), Regente del Reino, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Pola 
de Laviana á D. Alfredo González Pitt, que hoy es Regis
trador electo de Chantada y ocupa el primer lugar en la 
terna referida. :

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Enero de 4886.

ALONSO M A R I NEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la.propie
dad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Alfredo González P itt
En 45 de Noviembre de 4877 se le expidió el título de 

Abogado.
Por Real orden de, 27 de Diciembre d<3 1880 ingresó en el 

cuerpo áa aspirantes á Registros ea virtud de oposición.
Por otra de 26 de Setiembre de 4881 fué nombrado Regis

trador dé Puenteareas-
Por otra de 26 dé Enero de 4886 es nombrado Registrador 

de Chantada.
Por acuerdo de este centro, fecha 48 de Julio de 1885, se le 

consideró comprendido én la circunstancia 3.4 dfcl art. 5.* del 
Real decreto tíe i 7 de Abril de 4884.

limo. Sr.; Accediendo á la permuta solicitada por los 
recurrentes, de acuerdo con lo informado por el Presi
dente de la Audiencia de la Coruña y por esa Dirección 
genera!, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artícu
los 297 de la ley hipotecaria, 301 de su reglamento y 49 de!. 
Real decreto de 47 de Abril dé4884, S. M.la Reina (Q. D.,G.), 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Puenteareas, de cuarta clase, á 
D. Isidoro Bugallal Araujo, y para el de Chantada, de 
igual clase, á D. Alfredo González Pitt.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 
de Enero de 4886.

ALONSO M ARTINEZ  

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipote
caria y en la regia 4.a del 263 del reglamento para su eje
cución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Alora, de tercera clase, á D. Manuel J^ngulo 
Laguna, que sirve el de Pastrana y resulta con derecho 
preferente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Enero de 4886.

ALONSO MARTINEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado. *

M IN ISTERIO D E LA GUERRA

 REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Habiendo sido condenado en Consejo de 

guerra de Oficiales generales celebrado en esa plaza el día 
7 de Mayo último á la pena de privación de empleo el Al

férez á*l battüón dspósito de Córdoba, núm. 39, D. Juan 
Aguilar Martínez, en causa que se le instruyó por aban
dono de destino; y habiendo sido aprobada dicha senten
ciador el Consejo Supremo de Guerra y Marina en acor
daba de M  de Noviembre del año próximo pasado; S. M. 
la R e i n a  (Q . D. G.), Regente del Reino, ha tenido á  bien 
disponer que el expresado Alférez sea dado de b a ja  definí- 
iva en el Ejército, y que se publique esta r e s o lu c ió n  en ia  

G a c e t a  oficial y Colección-legislativa-, para que, llegando 
á conocimiento de todas las Autoridades civiles y milita
res, no pueda el interesado aparecer en parte a lg u n a  con 
un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes.

De Real ornen lo digo á V. E. para su conoc'miento v 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu oh is años 
Madrid 25 de Enero de 1886.
., JO' F t,ü|
far. Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á  la R e i n a  (íq. r 8 . 

gente del Reino, de ¡a comunicación do V. E. f ■. di 1 18 del 
mes próximo pasado, en la que participa haberso fugado 
de las prisiones militares de San Francisco el Capitán de 
infantería D. Miguel García Parra, por cuyo motivo ha 
mandado instruir la correspondiente sumaria. En su vis
ta, S. M. ha tenido á  bien disponer que el expresado Capi
tán sea dado de baja definitiva én el Ejército, y que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  oficial y Colec
c ión  legislativa, *  fin de que, llegando á  conocimiento de
todas las Autoridades civiles y militares, no pueda el in
teresado aparecer en parto alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza y ordeños vigentes; 
quedando no obstante sujeto á la responsabilidad en que 
haya podido incurrir, y a! resultado de la sumaria que so 
le instruye, si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para s« conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Madrid 2b do En aro da 1886.
O n  , -O VELLARbr. Capitán general de Castilla la Nueva.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A

REGLAMENTO
DE I.A

B R IG A D A  D E  A R T IL L E R O S  D E  M A R  Y  C U E R P O  D E  C O N D E S T A B L E S  (1 )

Art. 84 Siempre que lo permita el número de ar-tiileros de 
mar que noten un buque formarán uno ó varios ranchos de 
los que serán cabos los más antiguos, y se asignará a cada uno 
üe aqueuos dos marineros para que alternen en el servicio de 
rancheros. En es-v. caso formarán á la cabeza de sus respecti
vas bngsmas, y  a la de ellos ios Condestables que r.cr»cae7<*í>n 
a las mu-mas. ' 1 ' 1 "

Art. 8o. Si el núm iro de artilleros de mar no Je* re m itie ra  
íorinar rancho, se procurará lo formen con los sirvientes de 
smŝ  pie^  s, sien no cabos del mismo y  formando á la cabeza

 ̂En el caso ae haber en el rancho á que pertenezca aJkún 
caoo de mar, será el cabo de rancho el más antiguo de ura 'ú  
otra cíase. '

Art. 86. Las fibrinas de ios artilleros de mar serán llevadas 
per ios respectivos Comandantes de brigada; pero Jas notas 
reterentes a su su í.tcien cía, aplicación y celo se harán por el 
L/omaim&nte ce batería más antiguo; al cambiar de destino v  
siempre que se verifiquen ejercicios de tiro al blanco con pre
sencia de los antecedentes que consten en el libro ds los indi
viduos de dicha ciase que debe llevarse, en que se consignará 
minuciosa y puntualmente cuanto.al asunto se contraiga.

Art. tíj. Los citados Comandantes más antiguos de batería 
ormarm  al terminar los meses de Junio y Diciembre relacio

nes calificativas de los artilleros de mar ae á bordo, que entre
garan firmadas al segundo Comandante del buque, para que 
este a su vez las remita por el eondusto debido ai Jefe de la 

rigada, uespnís ue estampar en ellas las observaciones aue 
estime conducentes á su conformidad, y  de presentarlas al Co- 
Rianaantc para que las autorice con su V.° B.®

Art. 88. Con los antecedentes que contengan las relaciones 
J ? rt 0 anterior» se harán en la Mayoría g e -

J • Parlamento de Cádiz las consiguientes anotaciones 
cu los asientos de los interesados.

/r t .  89. Embarcarán en los buques en el número que m ar- 
nos sigu’''m es” ent0S doíacioIies P « a  desempeñar los d esti- •

Jsfes de piezas de cañones á cargar por la boca y menores
« « » o .CeBtV?etr0S. »  por la culata, ametralladoras, ca -nones, revólvers o de tiro rápido.
ped^slX^ areS ^$ra *aS ^iezas £>ran calibre y servicio de tor-

Sexvicio de pañoles, pólvora, granadas y artificios.
Art. JO. Los que desempeñen los destinos de pañoleros de

berán str relevados con la frecuencia conveniente para que to- 
(los los ce la ciase respectiva "alternen en este servicio, que no 
les exirrns en manera alguna de concurrir á todas L s  faenas y  
ocupacior.es del servicio general de á bordo, al igual de los Je
tes de pies* y los cargadores; pues sólo habrá los rebajados 
mas precisos a las órdenes del Condestable de cargo para el 
arreglo, limpieza y vigilancia de los pañoles.

Art. 9i. Loa artilleros dezmar desembarcados alojarán en 
una chaca ad cuartel de marinería en los Arsenales y  estarán 
a las  ordenes del Ayudante mayor, el que los pondrá á d ispo- 
sic¡o i a el Lonandante del Parque de Artillería para que les 
ocupo en ,aiqoperaciones, faenas y-talleres del ramo en las ho
ras de trabajo, bajo ia vigilancia-de sus Oficiales y Condes
tables» 47

Art» 92. Sin perjuicio de lo que expres? el artículo que an -

(0  Véase la Gaceta de ayer.
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tecede, se dispondrá de los artilleros de mar desembarcados 
para que asistan á las maniobras ó faenas extraordinarias ma
rineras que ocurran en los Arsenales del mismo modo que los 
cabos de mar, y siempre que tengan qué salir ó regresen al 
cuartel, lo verificarán en perfecto orden, formados, vistiendo 
el traje de faenas.

En ambos casos serán conducidos por un Condestable, 
siemnre que lo hubiera disponible y lo exigiera su número.

Art. 93Í Los mismos artilleros de mar serán aplicados á 
¿as operaciones que en materia de torpedos *e practiquen en los 
Departamentos, en los laboratorios de mixtos y en los almace
nes de pólvora y artificios.

Art. 94  Las libretas de los artilleros de mar desembarca
dos serán llevadas por los Ayudantes mayores de los Arsena
les, que remitirán por el conducto debido á la Mayoría general 
del Departamento de Cádiz las noticias que les conciernan, al 
igual que respecto 4 ios embarcados se determina en este re
glamento.

Con este fin se llevará en esta oficina un libro, en que indi
vidualmente se estamparan cuantos datos puedan contribuir 
á la exactitud de los respectivos historiales.

Art. 9o. Los artilleros de mar desembarcados disfrutarán 
iguales sueldos que los cabos de mar de ciases equivalentes 
también desembarcados, y de la ración de armada, sin perjui
cio de los premios de reenganche ó cualquiera otro que pueda 
corresponderás, que cobrarán íntegros. Estos artilleros de 
mar constituirán los ranchos necesarios que pertenecerán á las 
brigadas de marinería de los Arsenales para las alternativas 
del servicio y de paseo, y tendrán en cada rancho un marinero 
de segunda clase como ranchero.

Si su número no bastase para formar un rancho, se agre
garán á un rancho de marinería, pero no alternarán en el ser
vicio de rancheros.

Art. 96. En cada Arsenal de la Península, y en los de Ja 
Habana y Cavile podrán destinarse uno ó dos artilleros de 
mar de primera clase si servicio permanente de los pañoles de 
los respectivos Condestables de los parques.

Estos artilleros de mar, pañoleros, disfrutarán el sueldo de 
embarcados.

Art. 97. Los artilleros de mar de segunda clase que a su 
salida de la Escuela de aprendices no hubieran obtenido cali
ficación de aptos para ingresar en la ele Condestables, obten
drán su ascenso á artilleros de mar de primera clase al con
tar un año de su salida de la Escuela, siempre que no se opon
ga á ello su mal comportamiento; pero para privarles de esta 
venta ja, será preciso que á consecuencia de las faltas que ha
yan cometido lo deelare así un Consejo ̂ de disciplina. En tal 
caso el Consejo emitirá su opinión del tiempo que deberá du
rar esta suspensión ó si debe ser definitiva, consignándolo en 
el acta correspondiente, que elevarán para su aprobación al 
Capitán ó Comandante general de. quien dependa; y estas Au
toridades remitirán copia autorizada de dicha acta al Jefe de 
la brigada para los efectos oportunos.

Art. 98. Los artilleros de mar que hubiesen obtenido á su 
salida de la Escuela la calificación de aptos para ingresar en 
la de Condestables, al año de haber desempeñado el servicio 
de su clase sin falla que lo inhabilitase, al tenor de lo expre
sado en el artículo anterior, podrán optar:

1.® Al ingreso en la expresada Escuela de Condestables.
2.° A seguir de artilleros de mar con Jas ventajas que se 

conceden á esta clase.
En ambos casos ascenderán á artilleros de mar de primera 

clase, pasando en ella bien á la citada Escuela, bien continuan
do cus servicios en los buques ó destinos asignados á la suya.

Ai i. 99. Extinguidos los cinco años de su compromiso, los 
artilleros de mar podrán obtener su separación del servicio, 
que se les concederá sujetándose ¿ lo que»-prevenga la vigente 
ley de Reemplazos.

Art. 100. Los que deseen continuar en el servicio tendrán 
derecho á engancharse por plazos tíe dos, tres y cuatro años, 
en cuyo caso, además de su sueldo, percibirán las primas y 
premios siguientes:

Enganche por dos años, ISO pesetas de prima y  cO men
suales.

Idem por tres id., 225 id. id. y 60 id.
Idem por cuatro id., 800 id. id. y 70 id.
Al obtener sus licencias absolutas, recibirán como comple

mento de premio por sus servicios las cantidades siguientes: 
Por dos años, 250 pesetas.
Por tres id., 37o id.
Por cuatro id., 500 id. -

Art. 101. Será circunstancia precisa para obtener los en
ganches no haber merecido ninguna mala nota que les inhabi
lite para ello en los conceptos siguientes:

Aptitud física.
Conocimientos profesionales.
Subordinación y disciplina eil general.
Conducta.

Art . 102. El reenganche podrá repetirse las veces que se 
quiera, con tal que el individuo que lo .solicite no exceda de 50 
años de edad.

El.que alcanzase en el servicio la referida edad y contase 
25 años en la clase de artilleros de mar tendrá -.derecho' á per
cibir como haber de retiro el premio del reenganche ;de que so 
halle en posesión, pagado por el Consejo de premios.

Art. 103. Los artilleros de mar que á la terminación de su 
empeño obligatorio deban continuar en el servicio por algún 
tiempo, más por causa de guerra ó por otras .circunstancias j 
fortuitas recibirán, si no optaren por ei enganche, el premio de 
50 pesetas mensuales durante todo el tiempo que sirvan de ex
ceso, y los enganchados, medio premio mensual más del que se 
hallen en posesión.

Art. 104 Los artilleros de mar de primera clase que hayan j 
recibido sus licencias abS3lutas. por cumplidos sin notas des- J 
favorables podrán ser admitidos á nuevo enganche en ü ser- j 
vicio, con la misma plaza que obtuvieron, desde ei memento 
en que lo soliciten, siempre que no hayan trascurpilp más 
de cuatro años desde la fecha en que fueron licencia&ós,.aun 
cuando sean casados. j

Para ello presentarán la oportuna solicitud al Capitán ó 
Comandante general del Departamento, Apostadero ó escua
dra, ó al Comandante de Marina de la provincia en que se en
cuentren, acompañadas de las copias de su nombramiento de 
artillero de mar y de su licencia absoluta; y despiós de reco
nocidos para cerciorarse de que no han adquirido padecimien
tos que los inutilice, se unirá á la instancia el certificado de 
reconocimiento y se remitirá al Capitán general.del Departa- • 
mentó de Cádiz para que se les forme nuevo asiento,

Art. 105. Los Capitanes ó Comandantes gene/ales de Apos
taderos ó escuadras darán'destino'en el acto ¿los indicados 
artilleros de mar, donde sean necesarios, y los Comandantes de 
Marina de las provincias los remitirán en. ppmera oportuni 
dad á la capital" del Departamento ó Apostadero que* corres
ponda.

Art. 106. En el caso que con arreglo áía ley de recluta
miento vigente fueren llamados ó deban volver al servicio los 
artilleros de mar licenciados, desempeñaren sus antiguas pla

zas sin derecho á mientras permanezcan forzosa-*
mente en él.

Art. 107. Siempre que hubieren trascurrido más de cua
tro años del licénciamiento, tanto en el caso de reenganche 
como en el de llamamiento forzoso, los individuos que deseen 
obtener su antigua plaza deberán demostrar su suficiencia en 
todas las materias que marque el reglamento en su examen en 
el buque Escuela si estuviere en el puerto, ó ante un Jefe y dos 
Oficiales de la Armada.

Los reenganches se concederán en todos los casos bajo las 
reglas y ventajas designadas en los artículos 104 y 107.

Art. 108. Los enganchados podrán dejar parte ó el todo de 
sus premios mensuales en el fondo del Consejo para recibirlos 
reunidos con los complementarios que se señalan en el art. 104 
al obtener sus licencias absolutas, con la ventaja del interés 
medio que obtuvieren los fondos del Consejo durante el perío
do del deposito. Del mismo iñudo podrán dejar parte ó ei todo 
-de sus premios asignados á las familias, cuidando el Consejo 
de que las perciban mensualments desde la fecha de la asigna
ción hasta la de la baja, siendo de cuenta del Consejo cual
quier quebranto que produzca la j ustiflcación posterior de es
tos pagos.

Art. 109. Los Capitanes generales de Departamento, Co
mandantes generales de escuadra y Comandantes de estacio
nes tendrán facultades para conceder los enganches con arre
glo á lo que previene este reglamento, con carácter provisio
nal, dando cuenta de estas concesiones al Inspector de la briga
da, que en vista de los antecedentes del individuo, y siempre 
que reúna las condiciones requeridas se lo concederá con ca
rácter definitivo, dando cuenta ai Consejo de Redenciones y  
Enganches para su conocimiento. Las primas de enganche en 
estos casos no serán abonadas en tanto que por esta última 
Autoridad no se conceda el enganche definitivo.

Art. 110. Además de las condiciones que han de reunir los 
individuos en cada caso particular para oütener su enganche ó 
reenganche, han de subordinarse-éstos á las atenciones del ser
vicio, y el Inspector de la brigada se atendrá á esta considera
ción, no accediendo á ellos cuando el número de artilleros de 
mar existente sea suficiente para las atenciones y eventualida
des más apremiantes del servicio, circunstancia que también 
ha de tenerse presente en el Ministerio para prevenir con la 
debida oportunidad lo que proceda en este particular.

Art. 111. A todos los enganchados se les facilitará también 
por cuenta de hi Hacienda respectivamente, según sea el en
ganche por dos, tres, cuatro ó más años, medio vestuario, tres 
cuartas partes de él, ó un vestuario completo, y  una manta, 
por cualquiera de los períodos indicados; entendiéndose estas 
fracciones de vestuario en relación ai valor total del mismo, 
según el tipo corriente aplicado á las prendas que los intere ■ 
sados elijan.

Art. 112. Los artilleros de mar de primera y segunda clase 
no podrán- contraer matrimonio mientras estén sirviendo su 
primera campaña de activo; pero podrán hacerlo una vez ter
minado este compromiso, aunque continúen ó ingresen en él 
por cualquier concepto.

Art. Í13. Los artilleros de mar estarán sujetos en un todo 
á las disposiciones de las Ordenanzas, sin más excepciones que 
las consignadas en este reglamento.

Art. 114 Los enganchados que deserten y sean habidos des
pués de extinguir el tiempo de recargo que se les imponga sin 
premio alguno serán licenciados del servicio, quedando de 
hecho anulado su compromiso de enganche. Esta última m e
dida se adoptará igualmente á propuesta de los Comandantes 
con los que por mal estado de salud á juicio de los Facultativos 
no puedan continuar hirviendo, y con los que observen mala 
conducta, también á propuesta de los Comandantes de los bu
ques, y oídos los Consejos de disciplina.

Art. 115. Los licenciados por desertores, mala conducta, ó 
por enfermedad antes de extinguirse sus compromisos de en- ■ 
ganche, no tendrán opción ni aun en la parte proporcional á 
los premios complementarios que establece el art. 104; pero 
tampoco se les exigirá devolución alguna délas primas dé en
ganche de que trata el mismo artículo.

Art. 116. Los Comandantes generales áe los Apostaderos 
de la. Habana y Filipinas, los Comandantes de las estaciones . 
navales de Ultramar y los Comandantes de los buques en co
misiones lejnrns podrán habilitar de artilleros de mar de se
gunda clase á los individuos de marinería que manifiesten me
jor aptitud para ei manejo de las piezas y mejores conoci
mientos en la mateada, siempre que tengan sin cubrir las pla
zas correspondientes;

Los artilleros de mar de;segunda habilitados usarán las 
mismas divisas que los de nombramiento, y disfrutarán.el 
mismo sueldo, pero volverán a su antigua clase;tan lúego 
cesen las causas que motivaron su habilitación, aunque se pró-; ̂  
curará ascenderles á cabos da mar de segunda clase si tuyie- f 
ren la necesaria suficiencia marinera y hubiese vacante abordo.

(Se continuará.}

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE TENIENTES  

'PISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL Y ABOGADOS FISC A 

LES DE TERRITORIAL EN  LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION 

SE EX PR ESA N  ■ '

En 5 de Noviembre de 1885  se trasladó á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia de Figueras, vacante por 
promoción de D. José Lluch, á D. Manuel Díaz Porrúa, 
que servía igual cargo en la de Sáiitiago.

1 En 5 de Noviembre de 188o se trasladó7 ¿ la Anterior 
vacante á D. Ramón Romero y López Yázquez, Teniente 
fiscal que era de la de Salamanca.

En 5 de Noviembre de 1885 se nombró, en el turno 
cuarto de los establecidos en el art. 42 de la ley adicional 
á la del Poder judicial, para la plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia de Las Palmas, vacante por traslación de 
I). Alvaro Pareja, á D. Mariano' Oiz y Obanos, Abogado 
que reúne las condiciones exigidas en el núm. 3.° del ci
tado artículo.

Méritos y servicios de D. Mariano Oiz y  Olrnñús.
) Se le expidió el título de Abogado en 25 de Noviembre =•. 
j d e  4 8 7 1 .  . A , ... v J  ‘ ...... ^  ‘

: Se incorporó ai Colegio de Abogados de la HabaiuC exi-iáM.e’.,
Diciembre, de 1871, habiendo ejercido la profesión desde .dicho 
año al de 1882, habiendo satisfecho tercera cuota en dqs de 
ellos, y segunda en los restantes.  ̂ i

i Ha sido Promotor fiscal sustituto de los Juzgados del Cerro 
y de la Catedral, y Abogado fiscal sustituto y Fiscal de im 
prenta suplente de la Audiencia de la Habana.

Aspirantes que también solicitaron esta plaza.
JUEZ DE ASCENSO

D. Reynaldo Esponera Gambáu, Juez de Estepa. Número 
116 del escalafón*

* SECRETARIO

D. Miguel Osuna y Junquera, Secretario de HueWa, Núm e
ro 28 del escalafón.

a b o g a d o s

D. Antonino Cidad Olmos: ha ejercido 20 años en Burgos.
D. Joaquín Ruiz Repiso: ha ejercido 16 años en Córdoba, 

cinco con primera cuota; ha sido Fiscal municipal varios bie
nios.

D. Gregorio Yicent y Portillo: ha ejercido 14 años, ocho en 
Cartagena, con cuota, y seis en Madrid, donde ha sido Juez mu
nicipal un bienio.

D. Elias Ros y Suárez: ha ejercido 14 años en Valencia, 
donde ha sido Juez municipal tres bienios.

D. Antonio Martínez Berraondo: ha ejercido en Negreira 13 
años, con primera cuota; ha sido cuatro años Juez de paz, y mu
nicipal varios bienios.

D. Félix Suf&nsón: ha ejercido 12 años en Tineo, donde fuó 
un bienio Fiscal municipal, y es Magistrado suplente.

D. Manuel Fraga Malvído: ha ejercido 10 años en Padrón, 
pagando primeras cuotas.

D. Ramón de las Cagigas: ha ejercido ocho años en Sevilla, 
y  sido dos Abogado fiscal sustituto.

D. Juan José García Pons: ha ejercido ocho años en San 
Mateo, pagando cuota; ha sido Juez municipal un bienio.

D. Enrique Alvarez Losada: ha ejercido seis años en la Co- 
ruña, pagando cuota.

D. Luis Vallejo y Ruiz: ha ejercido seis años en Porcuna, 
con cuota; ha sido Juez municipal cuatro bienios, es Escriba
no de actuaciones de Getafe.

En o de Noviembre de 1885 se promovió, en el turno pri
mero del citado artículo, á la plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia de Barcelona, vacante por promoción de D. Fer
nando Meana, á D. Julio Monreal y Jiménez, Abogado fis
cal de la de lo criminal de Colmenar Viejo, y el más anti
guo de los d¿ su clase que la solicitaron.

M éritos y  servicios de D. ju lio  Monreal y Jiménez.
Se le expidió el título de Abogado el 23 de Setiembre de 

1862,
En 6 de Junio de 1873, en virtud de oposición, fué.prcpuesto 

con el núm. 20 para Aspirante á la Judicatura.
En 2 de Setiembre de 1873 se le nombró Juez de primera 

instancia, de entrada, de Azpeitia; no tomó posesión.
En 10 del mismo mes se dejó sin efecto el nombramiento 

anterior.
En 25 siguiente se le nombró Juez de Posadas; no tomó po

sesión.
En 18' de Octubre se le nombró Juez de Sariñena, tomando 

posesión en 17 de Noviembre.
En 22 de Mayo de 1876 se le trasladó, á su instancia, al 

Juzgado de Vi ver; no tomó posesión.,
; En 29 de Mayo siguiente, también á su instancia, s e is  nom
bró para el de Mediosceli, tomando posesión en 3 de Julio.

En 16 de Abril de 1881, por incompatible en Mediraceli, se 
le trasladó al Juzgado de Brihuega, tomando posesión-en 31 de 
M ayo.:

En 19 de Marzo de 1883 se le nombró Abogado fiscal de la  
Audiencia de lo criminal de Almería, electo.

En 29 del mismo mes y  año nombrado para igu al cargo en 
la de Colmenar Viejo, posesionándose en 14 de Abril sigüiénte*

i Funcionarios que solicitaron también esta plaza .
ABOGADO FISCAL

; D. Federico Galicia y Galicia, Abogado fiscal de Tafalla. 
Número 12 del escalafón.

JUECES DE ASCENSO

D. Antonio Junquera Blanco, Juez cesánte. Número .23 del 
escalafón. *

;D. Alfredo Aguado y Urrizas, Juez de Hartos. Número 45 
del escalafón, , , L ;

D; Pedro Rivss y Sainz, Juez de Cieza. Número 61 del es
calafón. , 1

JD. José Guerrero Diaz, Juez de Ubeda. Número 62 del esca
lafón. ■ . .. •.

D. Antonio Pérez González, Juez de Lueena. Número 74 del 
escalafón.

, D. Gabriel Martín y Bañares, Juez de Calahorra. Número 80 
del escalafón. ’ \

D. fíálustiano Villa y López, Juez de La Roda. Número 82 
del escalafón.

D. Pedro Cortés Grás, Juez de Aracena. Número 90 del es
calafón. , ■*.

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de Cuéllarl Número 97 
del escalafón. ( _

D. Sandalia Jiménez MoIIeda, Juez de Torrijos. Número 411 
del escalafón.

D. Mariano Ulla Foeiños, Juez de Monfortí. Número 113 dei 
i escalafón. , \  ■■ . , ;

En 9 de Noviembre de 1885 se promovió, en él turno 
i tercero del referido articule, á la plaza de Abogado fiscal 
• de la Audiencia de Zaragoza, vacante por haber sido tam- 
biéñ promovido D. Demetrio de la Torre, á D. Pascual del 
Río y Laredo, Juez de primera instancia de Toro.
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Méritos y servicios de D. Pascual del Río y Laredo.

Se le expidió el titulo de Abogado en 10 de Noviembre 
de 1871.

Aspirante á la Judicatura con el núm. 11 en la escala del 
cuerpo con que fué propuesto, previa oposición, por la Junta 
calificadora.

En 12 de Abril se le nombró para el Juzgado de Ibiza, po
sesionándose en 9 de Mayo.

En 4 de Marzo de 1878 se le trasladó, á su instancia, á A l- 
eañices; tomó posesión en 2 de Abril.

En 9 de Diciembre del mismo año trasladado, á su instan
cia, al* de Torrecilla de Canteros, del que se posesionó en 7 de 
Enero de 1879.

En £3 de Mayo de 1881 trasladado, accediendo á sus deseos, 
al de Miranda de Ebro; en 13 de Junio tomó posesión.

E q 16 de Marzo de 1883 promovido al Juzgado de Toro, de 
ascenso, posesionándose en 30 del mismo mes.

Funcionarios que solicitaron también esta plaza*
ABOGADOS FISCALES

D. Federico Galicia y Galicia, Abogado fiscal de Tafalla. 
Número 12 delesca’afón.

D. Einstenio Ibáñez y Arlegui, Abogado fiscal de Córdoba. 
Número 16 del escalafón.

JUECES DE ASCENSO

D. Pedro Pavas y  Saiuz, Juez de Cieza. Número 61 del es
calafón.

D. José Guerrero Díaz, Juez de Ubede. Número 62 del es
calafón.

D. Rafael González de Cossío, Juez de Briviesca. Número 
68 del escalafón.

B. Antonio Pérez González, Juez de Lucena. Número 71 del 
escalafón.

D. Gabriel Martín Bañares, Juez de Calahorra. Número 80 
del escalafón.

D. Salustiano Villa y López, Juez de La'Roda. Número 82
del escalafón.

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de Orgaz. Número 89 del
escalafón.

D. Pedro Cortés Gras, Juez de Aracena, Número 90 del es
calafón.

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de Cuéllar. Número 97 
del bscalfífón.

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Juez de Manzanares. Nú
mero 105 del escalafón.

D. Federico Uzuriaga de la Orden, Juez de Burgo de Osma. 
Número 106 del escalafón.

D. José María Oseáriz, Juez de Benabárre. Número 109 del 
escalafón.

D, Darío Lago Pérez, Juez de Utrera. Número 110 del esca
lafón.

D. Sandslio Jiménez Molleda, Juez de Torrijos. Número 111 
del escalafón.

D. Mariano Ulla y Fociños, Juez de Monforte. Número 113 
del escalafón.

D. Federico Montoya y  Montoya, Juez de Valdepeñas. Nú
mero 114 del escalafón.

D. Antonio Martínez Lage, Juez de Chinchón. Número 115 
duplicado del escalafón.

En 9 de Noviembre de 1885 se nombró, en el turnó 
cuarto del mism© artículo, para la plaza de Teniente fis
cal de la Audiencia de Lerma, vacante por traslación de 
D. Francisco Roa, á D. Antonino Cidad y Olmos, Abogado 
que reúne las condiciones exigidas en el núm. 3.° del citado 
artículo. ('

Méritos y  Servicios de D. Antonino Cidad y Olmos.
Se le expidió el título de Abogado el 12 de Junio de 1868, y 

el de Doctor én Derecho civil y canónico en 10 de Noviembre 
de 1870. , }

Se incorporó al Colegio dé- Abogados de Burgos en 11 de 
Julio de 1863, habiendo ejercido la profesión desde dicha fecha 
hasta 31 de Agosto de 1873, y en 1876 cuatro meses, habiendo 
satisfecho las cuotas que le han correspondido.

Ha sido Diputado del Colegio de Abogados de Burgos, Pro
motor fiscái sustituto de aquel Juzgado, Abogado fiscal susti
tuto de aquella Audiencia, y Catedrático interino dd íñstítÚ:^ 
to de Burgos desde £5 de Octubre de 1869 & 9 dé Nóviénílíre 
de 1870, en cuya, fecha fué nombrado para desempeñad* diclió 
cargó en propiedad, sirviéndolo hasta 30 de Setiembré dé ÍBTl 
en que fué suprimido dicho Instituto.

Én £4 de Mayo de 1878 fue nombrado Escribano del Juz
gado de primera instancia de lo Inclusa de esta Corte, cuyo 
cargó há sérvidb défídé 5 de Junio siguiente en que tomó pose
sión hasta su ingreso en la carrera.

Aspirantes que solicitaron también dicha plaza.
 JUECES DE ASCENSO

D. Rafael González de Cossío, Juez de Briviesca. Número 68 
del escalafón.

D. Antonio Pérez y González, Juez de Lucena. Número 74 
del escalafón.

D. Gabriel Martín y Bañares, Juez de Calahorra. Número 80 
del escalafón. ;

D. Salustiano Villa y López, Juez de La Roda. Número $2 
del escalafón.  ̂ ,

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de Cuéllar. Número 97 
del esbalafón, • .

D, Jorge Coca y Salcedo, Juez de Arévaló. Número 103 del 
escalafón.

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Juez de Manzanares. Núme
ro 105 del escalafón.

P. Federico Uzuriaga, Juez de Burgo de Osma. Número-106 
del escalafón.

D. Alvaro Absscal, Juez de Astorga. Número 107 del es
calafón.

D. Darío Lago y Pérez. Juez de Utrera. Número 110 del es
calafón.

D. Mariano Ulla y Fociños, Juez de Monforte. Número 113
del escalúióu,

D. Federico Montoya, Juez de Valdepeñas. Número 114 del 
escalafón.

D. Antonio.Sánchez Ladrón, Juez de Zafra. Número 415 del 
escalafón.

Ib Antonio Martínez Loge, Juez de Chinchón. Número 115 
duplicado del escalafón.

D. Reynaldo Esoonera, Juez de Estepa. Número 110 del es- 
calafón.

D. Antonio Medina, Juez de Medina. Número 121 del es
calafón.

D. Enrique de Todo y Poní, Juez de Mahón. Número 125 
del escalafón.

D. Antonio Merino Miguel, Juez de Igualada. Número 152 
del escálalo a.

SECRETARIO

D. Miguel Osuna, Secretario de Huelva. Número 28 del es
calafón.

ABOGADOS

D. Francisco Rico y Garzón: ha ejercido más de 10 años en 
Motril, pagando cuota; ha sido Promotor fiscal sustituto y Fis
cal municipal..

D. Emilio Merino García: ha ejercido en Villarcayo tres 
años con cuota, y en Madrid cuatro de pobres; Fiscal municipal 
en Villarcayo; Juez municipal suplente del Hospicio dos 
bienios.

D. Pedro Cano Benítez: ha ejercido 13 años en Almería, pa
gando seis cuotas del primer tercio de la es mía.

I). Enrique Alvarez Losada: ha ejercido seis años en Coruña, 
con cuota.

D. Luis Gil y Martínez Vallejo: ha ejercido ocho años en 
Falset, pagando cinco primeras cuotas.

D. José María Díaz Cassou: es Abogado del Estado, sirvien
do en varias provincias ocho año?; ha ejercido en Murcia un 
año.

D. Elias Ros y Andrés: ha ejercido en Valencia 12 años, 
pagando cuota, y sido un bienio Fi cal y otro Juez municipal.

D. Pedro González López: ha ejercido en Zamora 16 años, 
Fiscal de Hacienda siete, 12 Juez municipal suplente , Magis
trado suplente de la Audiencia de Zamora.

D. Juan José García Pons: ha ejercido más de ocho años en 
San Mateo, con cuota.

D. Joaquín Ruiz Repiso: ha ejercido 17 años en Córdoba.
D. Ramón de las Cajigas: ha ejercido en Sevilla más de 

ocho años.
f D. Manuel Fraga Malvido, ha ejercido 10 años en Padrón.

D. Gregorio Vicent y Portillo: ha ejercido 14 años, ocho en 
Cartagena y seis en Madrid, donde ha sido Juez municipal un 
bienio.

‘ D. Fernando Alvarez Becerra: ha ejercido más de 10 años 
en Cáceres pagando quinta cuota, Abogado fiscal sustituto.

En 9 de Noviembre de 1885 se promovió, en él turno 
primero del repetido artículo, á la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia de Alicante, vacante por promoción de 
D. Joaquín Piquer, á D. Federico Galicia y  Galicia, Abo
gado fiscal de la de Tafalla y el mas antiguo de los de su 

clase que la solicitaron.

Méritos y servicios de D. Federico Galicia y Galicia.
. Se le expidió el título de Abogado en 10 de Agosto de 1884, 

ejerciendo Ja profesión en Fraga desde Set'embre de. 1866.
Ha ocupado el tercer lugar en la terna para la provisión de 

una Relatoria de la Audiencia de Zaragoza.
En 1.® de Junio de 1874, previa oposición, fué propuesto con 

el núm. 25 para Aspirante á Ja Judicatura.
En 19 de Abril de 1875 se le nombró para el Juzgado de 

primera instáncm, de entrada, de C-astellote, del que tomó po
sesión en 18 de Mayo.

6 Én 11 de Febrero ¿e 1878 le trasladó al de Albaida, to 
mando posesión en 8 de Abril.

> En 12 de Junio de 1882 se le trasladó, á su instancia, al de 
San Feliú de Llobregafc, tomando posesión en 10 de Junio.

En 19 de Marzo de 1883 se le nombró Abogado fiscal de la 
Audiencia de Tafallañposssionándose en 28 de Abril siguiente.

Funcionarios que solicitaron también esta plaza.
JUECES DE ASCENSO

D, Antonio Junquera Blanco, Juez cesante. Número 23 del 
escalafón.

D. Alfredo Aguayo y Urrizis, Juez de Marios. Número 45 
del escalafón.

D. Pedro Rivas y Sainz, Juez de Cieza. Núm aro 61 del es
calafón.

B. José Guerrero Díaz, Juez de UbeJa, Número 62 del es
calafón.

D. Antonio Pérez González, Juez de Lucena. Número 74 del 
escalafón.

D. Salustiano Villa y Lóp z, Juez de La Roda. Número 82 
del escalafón.

D. Pedro Cortés Grás, Juez de Aracena. Número 90 del es
calafón.

D. Alejandro Martín Rodríguez-, Juez de Cuéllar. Núme
ro 97 del escalafón.

D. Darío Lago y Pérez, Juez de Utrera. Número 110 del es
calafón.

D. Sandado «fiménez Mollecia, Juez de Torrijos. Número l l i  
del eioa’afóa.

D. Mariano Ulla Fociños, Juez de Monforte. Número 113 del 
escalafón.

En 9 de Noviembre de 1885 se promovió, en el turno 
segundo del referido artículo, á la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia de Segovia, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Martín del Castillo, á D. Pedro Es
cobar y Muñoz, Juez de Orgaz.

Méritos y servicios de IX Pedro Escobar y Muñoz.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Noviembre de 

18/2, habiendo ejercido la profesión en Madrid desde l . 9de Ju
lio de 1873 hasta 3 de Junio de 1874.

En 17 de Setiembre de 1874 se le nombró, en virtud de opo
sición, Aspirante á la Judie Hura, con el núm. 18 en la escala 
del cuerpo.

En 12 de Abril de 1875 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Jarandilla, de entrada, del que tomó pose
sión en 9 de Mayo siguiente.

En 20 de Diciembre de dicho año trasladado al de Escalona.
En 12 de Noviembre de 1877 al ele VilJalón.
En 10 de Diciembre siguiente nombrado para el de Naval- 

m'oral de Ja Mata.
En 27 de Diciembre de 1880 fué nombrado, en virtud de 

oposición, Aspirante á Registros de la propiedad, ocupando e l 
número 13 en la escala del cuerpo.

En 26 de Diciembre de 1881 se le admitió la renuncia del 
cargo de Juez de Navalmoral de la Mata, declarándole cesante; 
cesó en 2 de Enero de 1882.

En 29 de Marzo de 1883 promovido al Juzgado de Orgaz, 
posesionándose en 16 de Abril siguiente.

Funcionarios que solicitaron también esta plaza.
ABOGADO FiSC A L

D. Emeterio Ibáñez Arlegui, Abogado fiscal de Córdoba. 
Número 16 del escalafón.

JUECES DE ASCENSO

D. José Guerrero Díaz, Juez de Ubeda. Número 62 del es
calafón.

D. Rafael González de Cos?ío, Juez de Briviesca. Número 68 
del escalafón.

D. Antonio Pérez y González, Juez de Lucena. Número 74 
del escalafón.

D. Gabriel Martín y Bañares, Juez de Calahorra. Número 80 
del escalafón.

D. Salustiano Villa y López, Juez de La Roda. Número 82 
del escalafón.

D. Pedro Cortés Grás, Juez de Aracena. Número 90 del es
calafón.

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de Cuéllar. Número 97 
del escalafón.

B. Jorge Coca y Salcedo, Juez de Arévalo. Número 103 del 
escalafón.

D. Fernando Heredia Mondragón, Juez de Gandesa. Núme
ro 104 del escalafón.

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Juez de Manzanares. Núme
ro 105 del escalafón.

D. Federico Uzuriaga de la Orden, Juez de Burgo de Osma. 
Número 106 del escalafón.

D. Darío Lago y Pérez, Juez de Utrera. Número 110 del es
calafón.

D. Sanialio Jiménez Moheda, Juez de Torrijos. Número 111 
del escalafón.

D. Mariano Uila Fociños, Juez de Monforte. Número 113 del 
escalafón.

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de Valdepeñas. Nú
mero 114 del escalafón.

D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de Zafra. Nú
mero 115 del escalafón.

D. Antonio Martínez Lage, Juez de Chinchón. Número 115 
duplicado del escalafón.

D. Antonio Medina Carrascal, Juez de Medina. Número 121 
del escalafón.

D. Toribio de la Mata, cesante del Juzgado de La Roda 
en 1878, no figura en el escalafón.

En 9 de Noviembre de 1885 se nombró, en el turno 
cuarto del repetido artículo, para la plaza de Teniente fis
cal de-la Audiencia de Almería, vacante por traslación de 
D. Mariano Cano, á D. Ramón de las Cagigas y Larraz, 
Abogado que reúne las condiciones exigidas en el núme
ro 3.° del citado artículo.

Méritos y servicios de D. Ramón de las Cagigas y Larra.
Se 1* expidió el título de Abogado en 26 de Junio de 1864 y 

el de Dqitor en Derecho civil y canóñica en 24 de Febrero 
de 1881.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Sevilla en 26 de 
Enero de i877, habiendo ejercido la profesión desde 10 vfie Fe
brero del mismo año hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Se
villa.

Fué Profesor auxiliar interino de la Escuela del Notariado 
de aquella Universidad. *

Aspirantes que solicitaron también esta plaza.
JUECES DE ASCEN SO

D. Antonio Pérez González, Juez de Lucene. Número 74 del 
escalafón.

D. Salustiano Villa^y López, Juaz de La Roda. Número 81
leí escalafón.

>
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D. Pedro Cortés Grás, Juez de Aracetm. Número 90 del es

calafón.
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de Cuóllar. Número 97 

del escalafón,
D. Antonio Jiménez Sanahuja, Juez de Manzanares. Núme

ro 405 del escalafón,
D. Darío Lago y Pérez, Juez de Utrera. Número 410 del es

calafón.
D. Sandalio Jiménez, Juez de Torrijos. Número 111 del es

calafón.
D. Mariano Ulia Foerñof, Juez de Monforte. Número 113 

del escalafón.
D. Federico Montoya, Juez de Valdepeñas. Número 111' ¿el 

escalafón.
D. Reynaldo Espenera, Juez de Estepa. Número 116 del es

calafón.
D. Ricardo Fernández Prat, Juez da Vera. Número 120 del 

escalafón.
D. Enrique de Todo y Pont, Juez de Mahón. Número 125 

del escalafón.

SECRETA T 10

D. Andrés Moreno Plaza, Secretario de la Audiencia de 
Tortosa. Nú a., tro 37 del escalafón.

ABOGADOS

D. Gabriel López-Bávila: ha ejercido en Madrid 13 años, 
pagando cuotas comprendidas en la mitad superior de la escala.

D. Francisco Rico y Garzón: ha ejercido en Granada y  Mo
tril desde Mayo de 1873.

D. Juan Crisóstomo R ivas: ha ejercido 22 años en Segovia, 
pagando cuatro primeras cuotas ; ha sido Juez municipal un 
bienio.

D. Pedro Cano Renítez: ha ejercido 13 años en Almería, pa
gando en seis cuotas del tercio primero de la escala.

D. A n ton io  de Agreda y  Bartúa: ha ejercido.en Málaga seis 
años, pagando cuota quinta; ha sido cuatro bienios Juez m uni
cipal.

D. Félix Sufrus on: ha ejercido 12 años en "Unco, donde es 
Magistrado suplente.

D. Enrique Alvarez y Losada: ha ejercido sois años en da 
Coruña, con cuota.

D. Luis Gil y Martínez de Vallejo: ha ejercido ocho años en 
Falset, pagando cinco primeras cuotas. :

D. Eugenio Bladó y  Bulbena: ha ejercido más de ocho años ; 
en Barcelona; Abogado fiscal sustituto. I

D. José María Díaz y Gassou: ha ejercido un año en Murcia, i 
Es Abogado del listado, habiendo servido ocho años. j

D. Elias Ros y Andrés: ha ejercido en Valencia 42 años, pa- ; 
gando cuota; ha sido un bienio Fiscal municipal y  otro Juez ! 
municipal. j

D. Juan José García Pons: ha ejercido más de ocho años en 
San Mateo, pagando cuota. I

D. Joaquín Ruiz Repiso: ha ejercido 17 años en Córdoba, con 
cuota. i

B. Manuel Fraga Malvido: ha ejercido 10 años en Padrón. 
D. Gregorio Vicsnt y Portillo: ha ejercido 44 años, ocho en 

Cartagena y  seis en Madrid, donde ha sido Juezmuni ipal.
D. Fernando Alvarez Becerra, ha ejercido más de 10 anos 

en Oáceres, pagando cinco primeras cuotas. Es Abogado fiscal ; 
consultivo. j

En 21 de Noviembre de 1885 se trasladó á la plaza de : 
Teniente fiscal de la Audiencia de Salamanca, vacante | 
p or  haber sido también trasladado D. Ramón Romero, á j 
D. Víctor Follado y Cueto, Juez de Vigo. i

En 41 de Enero de 1886 se trasladó, en virtud de per- ]
• muta, á la Audiencia de Almería á D. Santiago Basante-.y j 

Ojano, Teniente fiscal de la de Carmona, y á esta plaza á j 
P. Ramón de las Cagigqs y Larraz, que servía igual cargo | 
en la de Almería. i

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Número 193 

OBRAS PUBLICADAS POR EL ESTABLECIMIENTO DE 1885 

Números. Escalas.
——   ............. Cartas y  fsl&aios.

#  • , " • 
SECCION III

400 a m <= 184 Plano de los surgideros de Torre den Barra 
yA lta fu lla .

476 a m = 1 8 0  Idem de los fondeaderos de Villfriuera, y  
Geltrú y  de Sitjes.

290 a m =» 494 Idem del puerto de Colora (Málkrea).
300 A  rn =  362 Idem del puerto dé Barcelona.
829 m =  260 Idem del puerto de A n d ra itx ..
835 m =  29 Carta hoja X  del mar Mediterráneo.

sección rv ?r ó: 'A

839 xn<== 40 Plano dei Río Ore. C ;í:
840 m  =  49 Idem de los fondeaderos de Cabo Blanco

(costa O. de Africa)*

N ú m e r o s .  E s c a l a s .

842  m=o= 47 Carta de la bahía del Galgo ó golfo de
Santa María.

843 m ^  404 Plano del puerto de Colombo (isla de
CeiláD)*

sección v

27 a 73 Carta de las islss Tapaan, Siasi, Lapac y
Lamiíiu-a (hoja 1), puerto de Siasi.

33 A g 70 Idem de Ja costa del mar de China, de?de 
el cabo Batangan al canal de Formosa, 
con parte de la isla de Luzóa.

406 a m =* 57 Idem del estrecho de Simonoseki.
407 a m «  73 Idem del paso ce T a t a s n (Filipinas).
163 a m =  59 Idem de las islas Sama-Ies (hoja I).
325 a m == 445 Plano cel fondeadero de Lapu-n Lapun (0a- 

gayán, Joló).

SECCIÓN VIII

494 a m*** 8 Carta desde la bahía Blanca hasta la de la
Unió".

509 A m *= 64 Plano de la rana de Buenos-Aire?.

SECCIÓN IX

482 A m « *  37 Plano del puerto de Sagua la Grande 
(Cuba).

CARTAS Y PLANOS CORREGIDOS Y ADICIONADOS EN 4 8 8 5  

N ú m e r o s .
_ _ _  ■ SECCIÓN I

474 Carta del Océano Pacífico; hoja VI.
605 Carta general del Océano Pacífico; hoja II.

sección n

505 Plano de la Ría de Arosa.
420 Planos del puerto de Cedeira y  de las rías de Vivero 

y Ribadeo.

SECCIÓN III

272 A Plano del puerto de Almería.
297 A Idem del puerto do! Fangar,
299 A Idem del puerto de Tarragona.
774 Idem de la Rada de Vinaroz.

SECCIÓN IV

474 Carta hoja X II de 3a costa occidental de Africa, 
desde Cabo López hasta la punta Palmarinhasr” * 

542 Idem hoja III de la costa occidental de Africa, desde 
Cabo Bojador hasta Portendik.

sección v

231 Carta de la parte Sur de la isla de Mindanao.
478 Idem del Archipiélago de Joló.
482 Idem de la bahía de Manila.
530 Idem hoja X V  de Filipinas.
598 Idem del Mar Interior del Japón.
670 A  Idem hoja XVII de Filipinas.
708 Idem del grupo de Tawi-T&wi.

SECCIÓN IX

49 Carta de las islas Caribes y parte de Costa Firme. 
248 Á Piano del puerto de la Habana.

SECCIÓN -XI

84 C uaderno de faros de las costas occidentales de Em o-
pa, desde el Estrecho de Gibraltar hasta Bélgica*

SECCIÓN XII

* Revista general de Marina.

Madrid 31 de Diciembre de i885,==Ei Director, Luís M a rtí
nez DS ÁRCJC* , ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  general 
de los Registros c iv il y  de la  propiedad  

y  del N otariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por al Mi

nisterio fiscal sn nombre del Estado, contra ía negativa del R e
gistrador de la propiedad de Tolosa á inscribir una escritura 
de redención de censos, pendiente en esta Dirección, en viriud 
de apelación de este funcionario:

Resultando que por escritura otorgada en la villa de T olo 
sa, á 45 de Noviembre de 1882, por el Juez dq primera instan
cia del partido, en nombre del Estado, y D. Víctor Mediqa y 
Muguerza, aquél dió por redimidos, previo pago'á la Hacienda, : 
dos censos impuestos sobre una-finca del último á favor de una 
capellanía fundada en la Basílica de Izascun:

Resultando que presentado ese documento en el Registro¿ 
de la propiedad de Tolosa fué denegada su inscripción, porque, 
fundados los censos á favor de una capellanía no están sujetos 
a las leyes desarnortizadGrss, sino.al Convenio de 24 de Junio 
de 4867 é Instrucción dictada para su cum plim iento:

* Resultando que contra esa calificación recurrió el Ministe 
rio fiscal al Presidente de la Audiencia, y  en apoyo de la ips- 
cpipción denegada alegó: que tanto con arreglo á las le,Ves 
de 20 de Febrero de 4850 y  25 de Junio de 4870,. como á la ju 
risprudencia consignada, entre otras decisiones, en las de 30 de 
Abril de 4851, 43 dé Mayo y 9 de Julio de 186$ y  9 de )A¿?zo 
de 4865, á la Administración corresponde declarar si unos bie
nes se hallan ó no sujetos á la desamortización; .y que el R e 
gistrador de Tolosa al denegar la inscripción,1 he*ha fundado, 
m  en lo que resulta de la. escritura, sino eir la.inteípreta(áón \ 
que en su concepto debe darse á las leyes d^am ortizadoras, 
con lo que se ha extralimitado en las atribuciones que le con
cede el art. 48 de la Ley Hipotecaria:

Resultando que oído el Registrador, insistió en-su califica
ción por estimar: que siendo los bienes de capellanías, como 
eu la escritura se declara, no ha podido el Estado incautarse 
de los censos, á no ser previa la justificación que exigen la I^ey 
de 4841 y el Convenio adicional ya citado; y que los Re gistra
dores pueden calificar cuanto afecta á la validez de los títulos, 
y es evidente que la eficacia de la redención depende de que el 
Estado sea ó no dueño del censo, de donde-se infiere que no se 
ha extralimitado ei informante en sus facultades, como pre
tende el Ministerio fiscal:

Resultando que comunicado el expedienta al Juez delegado 
para que emitiese dictamen en el mismo, lo hizo en el sentido 
ele que no procede inscribir .la escritura de redención, opinión 
que se funda: en que eí art. 7.* riel Convenio ley de 24 de Junio 
de 4867 faculta á los poseedores do bienes do dominio particu
lar, gravados con cargas eclesiásticas, para redimirlas bajo las 
reglas establecidas en artículos enteriores: que según el art. 8.° 
del expresado Convenio, la. redención de cargas, conmutación 
de remas y  pago de obligaciones vencidas J no satisfechas, se 
ha de verificar entregando al Diocesano títulos de la Deuda 
consolidada al 3 por 409: que en la instrucción dictada para la 
ejecución del Convenio se establece el procedimiento que han 
de seguir los poseedores de bienes de dominio par tic alar para 
la redención de dichas cargas eclesiásticas, y que Jos' Registra
dores de la propiedad-tienen la facultad de calificar las formas 
intrínsecas de los documentos que se les presentan. .4 inscrip
ción, siquiera hayan sido expedidos por la Autoridad judicial: 

•Resultando que pedida por el Presidente de la Audiencia 
de Pamplona para mejor proveer una copia de la escritura de 
fundación de la capel a nía de que se trata, contfsinroa el señor 
Obispo de Vitoria y ei Capellán de 3a Basílica de Izascun, que 
entre los antecedentes qiis habían podido consultar, no apare
cía ninguno referente á ia expresada capellanía:

Resultando que ei Pin. sid.eute de la Audiencia declaró haber 
lugar al recurso y procedente Ja inscripción, por considerar: 
primero, que no consta q-.e los censos redimidos correspondan 
á determinada- capel!au:U, pues aunque es verdad que en la es
critura de que se trata se expresa que proceden de la institui
da en la Basílica,de Izascun, ni se índica ia clase á que perte
nece, ni su fundador, ni la fecha, ni el destino á que estaban 
afectos los bienes que la dotaran; y corno por otra parte, tam
poco. se ha encontrado i a fundación, no puede sostenerse que 
dichos censos se hallen sujetos á la legislación que el Registra
dor indica; y segundo, que sin duda por esto no aparece que d i
chos censos hayan sido objeto de reclamación alguna, ni que 
sobre ellos recayera declaración por parte de la Adm inistra
ción, única á quien corresponde ia de.hallarse exceptuados de 
Ja incorporación al Estado; asegurándose, por el contrario, que 
la Administración se incautó de ellos y figuran con los núme
ros 9.594 y 9.595 en el inventario de los bienes del Clero y que 
fueron comprendidos en la permutación que se hizo por el 
Sr. Obispo oe la diócesis:

Resultando que acordado por este Centro directivo en 26 do 
Noviembre último, que se tramitase el recurso con sujeción al 
artículo 57 del Reglamento hipotecario, por no ser aplicable al 
caso el Real Decreto de 3 de Enero de 4878, fué devuelto el e x 
pediente á la Presidencia:

Resultando que el Ministerio fiscal al interponer de nuevo 
el recurso en cumplimiento de loacordado por este Centro, re - 

. produjo en su escrito las razones que ya tenía consignadas y 
aparecen en el 3.® de estos Resultandos, y el Registrador de la  
propiedad de Tolosa insistió en su calificación, apoyándola en 
consideraciones análogas á las que adujo en su primer informe: 

Resultando que el Juez delegado declaró no haber lugar al 
recurso por la siguientes razones: primera, que según la doc
trina clara y terminante de los artículos 7.° y 8.° del Convenio 
ley de 24 de Junio de 4887, Jos poseedores de bienes de dom i
nio particular gravados con cargas eolesiátic&s, gozan de la fa
cultad de solicitar la redención do los mismos; segunda, que 
conformo á lo declarado en el art. 5.* de dicha Instrucción, se 
entiende por c.argm de carácter puramente eclesiástico para los 
efectos ¿el Convenio todo gravamen impuesto para la celebra
ción, de misas, aniversarios, festividades, y eri general para fcc- 
tqs religiosos ó de devoción en iglesia, santuario, capilla, ora- 
tQrio,etc.; tercera, que otra dé las formas con qué aparecen im 
puestas las cargas eclesiásticas sobre bienes de dominio particu
lar, es la de censos constituidos pobre los mismos, cuyas pensio
nes anuales se invierten en la-celebración de actos.Religiosos, 
por-lo cual es evidente que dichos censos tienen el carácter, do 
verdaderas cargas eclesiásticas comprendidas en las disposicio
nes del Convenio ley, y cuarta, que por Real Orden de 48 do 
Abril de 1868 so declaró que los cen sos afectos á cargas ecle
siásticas es^án sujetos á la, redención establecida por ei expre
sado Convenio, doctrina que ha recibido nueva confirmación en 
la Resol ación de esje Centro de 30 de Octubre de 4875:

Resultando- que ,ei Ministerio fiscal apeló del anterior acuer
do , e hizo presente que, con arreglo á Jas Leyes de 20 de Febrero 
de 4850 y 25 de Junio de 4870, y á la jurisprudencia consigna
da, entré otras, en las decisiones de 30 de Abril de 4854, 43 de 
Mayo y ¡9 de Julio (le 4862, y 9 de Marzo de 4865, sólo á la A d- 
minisfráefión corres pende declarar si unos bienes están ó no 
sujetos á la desamortiza ció n:' que una vez hecha esta declara- 
ración, contra la que no cabe recurso alguno, el Estado procede 
á Ja venta ó redención; y  que otorgada lá escritura de venta ó 
redención no puede el Registrador entrometerse á calificór-jsi 
la Administración ha aplicado bién ó mal las leyes, dado que 
de otra suerte de nada serviría que.el Estada declarase no ha
ber lugar á la excepción de la desamortización,; y mucho más 
en @1 presente caso, én quAiiparecen de acuerdo ambas .potesta
des civil y. eclesiástica: L ■"

Resultando que el Fresidente de la’ Audiencia revocó el auto 
y d q ó  sin efecto la nota recurrida por los fundamentos que 
ya. tenía consignados en este asunto; contra cuyo acuerdo tía 
apelad© para ante este Centro el Registrador de la Propiedad: 

Vistos el art. 82 de la Ley Hipotecaría, y la Resolución: de 
43 de Octubre último: q

Considerando que con  arreglo á lo dispuesto en el art. 82í:.|e. 
Ley Hipotecaria, es requisito iadispensable para la cancelación 
de las inscripciones en general que consienta en ello la persona 
á cuyo favoráe hubieren extendido, ó su Representante ó caúsa 
habiente,:' TU : :' ú

Considerando que según la doctrina dé la Resolución de 43 
ele Octubre último,; dictada e.n un caso análogo.al que ha m o
tivado el recurso, no es iiiscnbible la redención de censos in s
critos á favor de Obras pías, otorgada por el Estado, mientras 
éste no acredite legal menté-que ostenta ips derechos de aquí-*.. 
lias:

Considerando que de los documentos presentados no apare
ce acreditado que el Estado haya adquirido los censos im pqés- 
tos á favor de Ja Capellanía ..fundada [en la Basílica de Izascun;  ̂

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y  confirmar la negativa del Registrador. U

Lo que con devo¡ucióü del expediente original comuiíiéo 
á Y. I. para su conocimiento y  demás efectos. Dios guérde 
á V.̂ -I.-̂  inuchps .tóp.9,,. .Madrid 49 de Noviembre de 4885>«E1 Di
rector general, R. Conde y L uque.^Sr. Presidente de la Ah.-- 
diencia de Pamplons.
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Cancluye el ESCALAFÓN DEL CUERPO DE EMPLEADOS PERICIALES DE ADUANAS. —(Véase la Gaceta de ayer.)

feeíesBCDO
NOMBRES

fEOTIHCIA
EDAD

ANTIGÜEDAD
EN EL GRADO

TOTAL
DE SERVICIOS

r  --------------------------- ------------------------------ ■

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
ds su Mteraka.

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Mases. Días.

m
465

> » 9 » y » 9 9 9 9 Auxiliar de vistas............... Cádiz.
J» 9 » » » V 9 9 9 B Idem id ........................... Vinaroz.

Puente Barjas. 
Rosas.466

467
468
469
470 
474 
47  ̂
473

4
2
3
4

» »
9

))
» s » » 9 9 B 9 Idem id ...................................... ..

y> V l> » V 3» 9 9 B 9 Auxiliar de vistas........................... Almería-.
» 9 » » » » 9 » 9 9 Idem id ............................................. Avilé s.
9 B » » » 0 9 9 )> 9 Interventor vista.............. ............. Tortosa.

Idem...................................................................* *............. y> » » » » » » 9 9 ! » Auxiliar vista depósito de tabacos. Cádiz.
» X » B » » B 9 » 9 Idem id. id .......................... ............. Santander.
w » » » w » 9 » J» 9 O f i c i a l . . . . . . . . . . .............. . M&hón.

EXCEDENTES
n K crnaf ir> í-rfl.iTT7fl Madrid............... 49 6 40 3 6 3 6 4 25 » » ,

T~1 IrtQp Gnp'P'vn ................ .... Idem .................. 53 2 43 6 5 43 44 7 7 * 9
F) Pin Anzíi ..................... ............................ ...  ...................... . . . . . . . . . . Guipúzcoa ................. 3o 6 44 4 6 7 7 2 24 » »

TI Jn̂ é, Mi ral les? .  ............................. ...................................................................................... Alicante . . . . . . . 30 7 40 4 4 26 7 7 26 » t>

5
6 
*7

TI Ipcnit! TípIhHipt* . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid------------ . . . . . £9 41 44 2 8 4 8 44 9 )) »

TI Tnn7i T-ínrlficr'npy Pn>7 _ . . . . . . .  . . . . . . . . . Sevilla ................................ 38 9 4 5 44 27 5 44 27 9 9

TI Aloinn/Ti’rtTTíaGEin'tTi _____________________________ __ Idem ...................................... 33 2 28 5 40 44 5 40 44 » 9
i

\

CESANTES
TI UTon-Pi! r\ TToT»n ó n rTpt/ T ,fí Kíj rirlpffi _________ _ Madrid........... .. 44 » 7 6 4 47 44 2 9 » »

8
i_r. i i i u i u u u  ... v/j. ü u n w v í j  V.V». .  %.v. . ..............................................................

TI TCncrpuin Pnnyas ........ ............................ Isla dé Cuba . . . 34 4 46 4 5 49 40 6 44 l> »

3
4
K

T i A riinniA  Tí nrl T* í r r7 i  p*7 "Vfil Hpcf . A 4 A .  É Oviedo.................................. 36 » 43 2 4 6 8 4 27 » »

Madrid . ............ 25 » 44 » 2 21 2 2 40 V 9
D. José Requería Ituiz.....................................
TI Ti-íCiárlr» I I a r p i o  . . . . . . . . .

Albacete............ 29 8 44 2 6 44 2 6 44 » »O
6 Sevilla .............. 37 » 46 4 5 25 4 5 25 » B

Madrid 31 de Diciembre de 1885 =E1 Director general, J. S. Herrando.

Escalafón de los Oficiales no periciales de Aduanas, que se publica en cumplimiento del art. 22  del reglamento.

I
NOMBRES

nmua
ds su naturaleza.

EDAD
ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO 
.......... ..

| TOTAL
| DE SERVICIOS

.1 DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

-vs

Años Meses Días. Años,, Meses., Día3. Años Meses. Días

4

J e f e s  J e  n e g o c ia d o  d e  segúramela c ía s e *  
CON 5.000 PESETAS 

ACTIVOS
TI Tnqp Maturnnn, . . .............................. . . . . . Málaga........ 54 5 28 B 5 7 31 4 41 -Oficial primero................ .. Barcelona.

2

i

TI T.pnn dp Fíáipim, fifi las Alas. . . . . Oviedo................ 62 7 3 9 5 7 38 1 ” 4 Idem id ........ ............. ...................... Santander.

Málaga.
' Bilbao.

J e fe s  d e  N e g o c ia d o  d e  t e r c e r a  ela<§e* 
CON 4.000 PESETAS

ACTIVOS
TI Warnifil C nbfills............................... ... Valencia.. . . . . . 52 44 44 5 5 16 41 2 P 5

7
Oficial primero.......................

2 7~i Tnc:¿ Anfnnin Hfi Al^nppr Málaga............... 53 y> 44 X 11 2 25 4 Idem id ................ .........  ................
3 TI V jan 51 npía ríil \t M̂níinT7 Burgos...............

Murcia..............
49 9 » & 5 7 48 6 41 Idem id ............................................. Valencia.

Irún.4
U. V Uilctl.iOlU 4711 J iu UJLlU¿i
TI .Tnnnnfn Lór'pz García 54 41 7 » 2 42 33 » 27 Idem id ................... .............. ..........

1

O fic ia le s  d e  p a lm e r a  c la se *
CON 3.500 PESETAS 

ACTIVOS
D Antonio EíordI Garatea. . . .  ....................  ..  . Zaragoza*.. . . . . 56 6 48 t» 44 2 30 8 48 Oficial prim ero........................ Cádiz.

2 D Pío Fernández Alcalde....................... .. Logroño. . . . . . 60 7 26 * 44 2 31 » "42 Idem segundo.............................. .... Málaga.
Barcelona.3 D Florentino Boó y Manchón. . . . . . . Valencia.......... 63 8 47 41 2 46 11 » Idem id ......................... .

4 D Felipe Andrade y Aranda.. . . . .  . . . . L ugo.......... . 58 » 7 9 5 29 » 21 Idem id ........................... Valencia.
5 D José Fraxno y Rodríguez........................ . Madrid.. . . . . . . . 42 3 6 » 5 7 |í 28 4 44 Idem id ......................................... Santander,
6 D Víctor García Guerrero . •• • •• Toledo. . . . . . . . . 61 9 25 i S 5 7 j 48 6 26 Idem tercero.................................... Barcelona.
7 D. Ladislao Oiivcr de los Santos . . .  . Isla de Cuba.., .  

Segovia.. . . . . . .
59 5 S 5 7 ! 35 » 28 Idem primero................................... Fort-Bou.

8 D. Francisco Pérez.. . . . .................... . . 64 41 40 1 n 5 7 i 39 5 21 Idem id . .................. ................. ...... Sevilla.
9 D. Antonio Pérez Escañuela.................. • . . Granada ........ 5í- 44 42 * 2 42 1I 28 41 46 Idem segundo.. . . . . . ______.. . . . Bilbao.

1

O ficía le®  d e  s e g u n d a  c la se *  
CON 3.000 PESETAS 

' ACTIVOS
Oviedo........... 61 3 26 3 2 4

j

26 6 9 Oficial tercero............................... Valencia.
Irún.2 D. Ignacio de Diz v Romero. , .................... .. ° • Santander..« . . . 52 4 8 2 9 24 29 9 ' 22 Idem segundo.......... .............. .

3 D. Manuel Fernández Turbón........ ............................ Lugo ............ . 60 9 26 2 4 8 34 y> 27 Idem cuarto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
4 D. Fernando C oy. . . .  .................. ............................ . Sevilla .............

Coruña. . . . . . . .
61 2 42 # 41 2 21 : ' :T 2 Idem quinto........ .. Idem.

5 D Juan Sánchez v Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 2 20 » 41 2 24 5 26 Idem tercero............................. Málaga-.
Irún.6 D Benito Guerra y Calvo •• ................ . Idem........ .. 61 40 29 » 11 2 22 40 i  7 

41
Idem id . ................... ...................

7 D. Gaspar Soroeta................ .............................. ............. Guipúzcoa . . . . . 46 40 21 9 9 5 26 8 Idem segundo............ .. Sevilla. ,
8 D Ventura García T orre l................ Murcia................ 37 4 4 i) 5 7 46 7 2 Idem sexto.................... .. Barcelona.
9 D. Eduardo Martínez de Arévalo................................... Tarragona ........ 55 6 26 » 5 7 28 4 4 Idem segundo................................ . Port-Bou.

40 D. Santiago Trives . .  .................... ................... .. Cádiz.................. 55 » 11 J» 5 7 25 40 1 Idem primero............... .. Alicante.
41 D> Enrique de Córdova.......................................... .. Valladolid 55 5

5
6 » 5 ■7- 23 4 4 Idem segundo ...................... . Cádiz.

42 D. Jorge Gutiérrez......................... .................... ............. A lava.,........ . 57 8 » 5 ' 7 34 7 28 Idem tercero..................................... Bilbao.
43 D. Manuel Ortega v Perea................................ ............ Sevilla. >-*........... 57 5 21 1» 2 42 27 4 6 Idem id .............. ..................... ........ Santander,

4
2o

O f ic ia le s  d e  t e r c e r a  c la s e *
CON 2500 PESETAS 

ACTIVOS
D José María Tllán Albaladeio . . . . . . . . . . . . Murcia................ 45 4 7 2 9 24 ' 24 40 24

5
Oficial cuarto..................... ............. Irún.

D Ricardo Gutiérrez Rfttortillo . .  . . . . . . . . . . . . . Avila.................. 42 40 24 2 4 23 43 5 Idem tercero.............................. Port-Bou.
41
59

9
5

13
27

»

2 4 23
5

48
26

8 48
2

Idem cuarto..................... ............... Málaga.
Almería.

01 D. «losé Rubio y González. . •••• . .  . . . . . . . . . Murcia... . . . . . . 2 2 41 Idem primero..............«
D. José María Pardo • .• • . . .  . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . 42 4 4 40 14 47 4 7 Idem id ___ . . .  ................. .. Coruña.tia D. Daniel Rallfist.pr . . . . . . . Tarragona... .  *,. 

Pontevedra..... .
54
54

4 29 s 11 44 25 8 4 Idem segundo............................ .. . . Alicante.o
7 D. Manuel Tosar..  ...................... ...................... . . . . . . » 24 D 44 44 36 5 ,7 Idem quinto........... ..................... ... Irún.
¿ D. Rogelio L8g o .» ........ .. . ........ ... . ..................... . Madrid... . . . . . . 36 7 49 » 44 .'2 17 i 5 Vista sétimo .............................. Barcelona.
9 D. Miguel Yagiie. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia................ 44 n 48 » 14 - 2 48 2

»
25 Idem cuarto..................................... Bilbao.

40
44
4 o

D Mannfil Vieitez Tania .. . Pontevedra..... 
Gerona . . . . . . .

52 7 27 9 44 2 29 18 Idem tercero........................ .. a. . . Sevilla.
D. Ramón Sitges......................  . . . . .  . . . .  . . . . . 37

45
4 22

20
B 9 5 46

19
4 2.

49
Idem octavo.. ..  . . .  . . . . . . . . . . . . . Barcelona,

Cartagena.Ti Á luí rl * 7 jt 5 7 41i #

43
44
45
46
47 
18 
49

J J «  IfJLclII U tJ l i i U U U  • • ♦ • * * * * * o o . * . * * • • • • • » • # • • » * « + • • • « •

D. Rafael Trigueros..................................... ............. ............ ....

D. Francisco de Paula Aranda..................... . ..... . ....  *

D. Manuel Vicente Ariss . . .  .  . . . . . . .

O v a  Acv* .  * * * *... • •
Málaga.. . . . . . .
Almería . .  .

57
36

40
3

"45 JJ 5 7 26
45

2
9

45 Idem tercero. .................................. Cádiz.
Sevilla.
Santander.

13 B 5 '7 7 Idem cuarto.. . . .« .  . . . . . . . . . . . . . .
Luffo.................. 50 4 40 5 7 23 5 24 Idem id . ....... ........... ............. ..

D Antonio Calderón. . .  . . .  . . .  . ................ . Barcelona. . . . . . 40 3 24 9 5
5

7 . 22 1 28 Interventor R . .................. ... Santa Cruz de Tenerife.
D. Francisco Rojas y Godoy ...................... ....... Máíágm i . 7 .

T .ucm - .
49 8 » » 7 22 6 44 Oficial primero. . . . . . . . . . . . . . .  . Tarragona. ¡ 

Irún,TI Tlnmi n Crn Nnupcr 1 57 40 13 B 5 7 48
22

4 24 Idem sexto ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Doroteo González. . . . . . .  í ........ .................................1 Guadalajara.. . . 53 5 3 2 42 41 24 Idem cu arto .............................. Valencia.
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N O M BRES
PROVINCIA 

de su naturaleza.

1
EDAD aatlítUí ^

E N  EL GRADO
| TOTAL 

DE SERVIOIO0
DESTINOS PUNTOS CONDE SIRVEN

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Anos Meses. Días.

EXCEDEN TE
1 D. José García Rodríguez................................ .. Pontevedra........ 33 9 42 2 6 24 22 8 22 »

ále e ta a ir la  e la s e »
CON 2.0C0 PESETAS

ACTIVOS * I
1
2

D. Manuel Benito Ablanedo........................................... .. Madrid........ ..
Tdem

42
QS)

di 49
on 2 9 24 26 9 26 Oficial sétimo. ............................... Irún. [

3 ]) Jnsó B<"»í! r í í r iZ ó id o Badín’nv: OfK 7
A A

TÍO
(DA 2 9 24 47 40 44 Idem cuarto....................................... Cádiz.

4
3

D. Santiago Fernández L&bandera,...................................
D EpíIptípo Mart.ínpy

O v ied o .* ...........
Bí? d r> i

uO
61
QQ

11
8rt

%U
8

2
2

4
2

23
23

46
20

11
44

43
2

Idem prim ero........................
Idem décimo.......................................

San Sebastián. f 
Barcelona, {

6 D Estevfi Á1 ipíintp
OO
qn 7 »

A Q
2 2 46 42 9 6 Ídem segundo........ .............................. Almería. f.

7 T) de la Madrid Mfñv\ñ
OOnn 1Ua i  y

CIO 2 » 47 20 k> 18 ídem id ................. ..................... Pan Sebastián. i
8 Ti .Tuan Benito Oebral Corpúa

O i O
o i

4 40 44 47 7 2 Idem primero........ .. . . . . Palma.
9 Ti Tjnr&nrn Pfirftlló

oo 
r  i

%x 1 
i Q

i» 41 44 24 1 21 Idem tercero...................... Alicante.
B  TTÍdna-pdo B.nhio "Ra fl p i n v

OI 4
o

lo
A /)

i) 44 44 37 4 3 Idem cuarto.............................. Port-Bou.AU
TI Jocip Míivía de Balmfi

U  ú u r J U j ü *  * . , • • * •
M ó 1 RPTt

41
A H

» 41 2 46 3 13 Idem prim ero.......................... Gijón. •A A
A 9. TT Jncíp Moría TVTnfín7 T d p m

OO 7V i i » Ti 2 21 44 46 Idem undécimo........... .............. .... . Barcelona.
43 T) .Tokp, María Tiónptf

O /
QQ 5r¡ 3QQ

» TI 2 JO 1 30i A K » 7 Idem primero........................... .......... Vigo. ^OO l 2b » 2 42 44 9 9 Idem noveno....................................... Barcelona.
O f i c i a l e s  d e  q u i n t a  c l a s e .

CON 4.300 PESETAS. i
ACTIVO

: i D. Manuel Mendoza........... .....................  ............................. Canarias. . . . . . . 72 *3 7 » 3 7 29 7 29 Interventor R ............. Santa Cruz de las Palmas,. ¡
EXCEDENTE

1 D. Gonzalo Sánchez Osorio . . . . . . . . . . . . . . . . . .  m. • L u g o .......... 32 9 7 A 47 43 A L í  ;J
CESANTE

i 1 * )> ,

1 D. Andrés Jimenó Domínguez....................... .. H u elva .... . . . . . 37 40 27 4 7 42 8 2 5 »

Madrid 31 de Diciembre de 4883.=E1 Director general, J . S. Herrando. — ~ ™ — — <— — - — — J

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la C a j a  general de Depósitos
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 30 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES

Prim er semestre de 1882, carpeta núm. 1.133 de señala
miento.

Segundo semestre de 1882, carpeta, núm. 1.10o de id.
Primer semestre de 1883, carpeta núm. 1.036 de id.
Segundo semestre de 1883, carpeta núm. 993 de id.
Primer semestre áe 1884, carpetas números 323 4 28 

de id.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 871 4 7o 

de id.
Prim er semestre de 1883, carpetas números 737 4 69 

de id.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 368 4 613 

de id.
Madrid 27 de Enero de 1886.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros.
Junta de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, núm. 2, desde las once de la mañana 
á las cuatro de la. tarde, en los días y por el ordm que 4 conti
nuación se expresan:

F ía  L * de Febrero.
Montepío m ilitar, letras de la M á la Q.
Idem civil, letras de 3a E  4 la U .

. Coroneles.
Remuneratorias. *

F ía  3.
Montepío m ilitar, Ifetras de la 11 k la Z.
Idem civil, letras de la M 4 la Q.

■ F ía  4. ,
* Montepío civil, letras de la-R 4 la Z.
; Tropa. í.. ■ ■

: 3.
Tenientes Coroneles. '
Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso BHgadiercs.
Montepío civil, letras de laNi á la C. 

: ■ Día 6, . 
■ Montepío militar, letras de la 1 4  la E.

Jubilados.
F ía  '8. 

Capitanes.
■ Tenientes y Alféreces. 5
' ; Marina. ■ ; ■ • ■
v Montepío civil, letrás de la íD|á la G*

' Í  ■■ ' D ía  3. .
- Montepío m ilitar, letras de la F  4 la Ll.
; Cesantes.

Exclaustrados.
Secuestros.

F ia s  10 y 11.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen'en el m iranjero.
Altas dé todas clases; ; ~
Todas las  nóminas sin distinci ón. ¿

i Día 12.'
Retenciones. ^

OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni peneiómalguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las* nominillas ó papeletas de 
cobro.
, 2P Las viudas y huérfanos deberán entregar en laHRa- 

gtvduría.en el momento del-cobro los certificados de, exis
tencia y estado; expedidos por los Jueces municipalesMel di^- 

. trito 4 que pertenezcan, desde el día 23 del actual en adelante. 
Í3.V No se admitirá certificado alguno que carezca de la de

claración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos

ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

 ̂ 4.a Los apoderados de acreedores que por su eategería ju s
tifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con igual 
objeto. *

3.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda.

Y 6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán 4 
su ruego y presencia y 4 satisfacción del Pagador dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

Madrid 27 de Enero de 4886.=E1 Presidente, Manuel R ó - 
denas.

B a n co  de E sp a ñ a . 
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito fianza, 

señalado con el núm. 1.140, por pesetas nominales 22.500 en 
Deuda amortizable al 4 por 100, expedido por este Basco con 
fecha 16 de Abril de 1883 á favor de D. Enrique de Ir i gayen, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me- 
sqs, á coótar desde la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, se
gún determinan Ies artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877 ; adviniendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclameción de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando 
el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Enero de 4886.= E i Secretario .general, Juan 
de Morales y Serrano. X —988

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasmisi
ble, señalado con el núm. 218.374, de pesetas nominales 160,000 
en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, expedido 

ijá favor de D. Máximo de Arozarena en 21 de Mayo de 18.83, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con 
¿Trecho á reclamar ló verifique dentro del plazo de dosmese j, 
á eOutar desde el día lo  de Enero actual, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en l©-. periódicos oficiales G acbta Da 
Madrid y  Diario oficial de A visos, según determinan ios ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo áe 1877; advirtiendo que trascurrido diebo plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corresponaien- 
ie duplicado deprqsguardp, anulando el primitivo y quedando 
ípxenfo de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Enero de 1886 .= ?. el Secretario genera), M. 
; Gstolaza.  ‘ X —-989

MINISTERIO DE FOMENTO

R e a l  A c a d e m ia  de Ciencias exactas, físicas 
 y naturales.

PROGRAMA P ARA LA ADJUDICACIÓN DE PREMIOS EN EL AÑO DE 1887
Artículo 1.° La Real Academia de Ciencias exactas, físi

cas y naturales abre concurso público para adjudicar tres pre
mios á los autores de las Memorias que desempeñen satisfacto
riamente, á juicio de la misma corporación, los temas s i
guientes: 

1 .º
Exposición m etódica de todos los géneros y especies de fwn,*- 

cioh.es que hasta ahora se conocen en el an álisis  m atemático* 
dando noticia sucinta de su fo rm a , sím bolos y propiedades fun 
dam éntales, con la  re feren cia  oportuna á  los libros ó-publica- 

aciones donde puedan, estudiarse la  teoría  completa, y las aph  
cationes de cada una de aquellas funciones .

2 . º

Estudio s ó b r e la s  causas físico-m eteorológicas qu t han p ro 
ducido en diferentes tiempos las grandes avenidas' de los ríos  
toaren d a le s  en el.Sur* Sudeste y Este de la  P eninm la, española,

Estudio y descripción detallada de los fenóm enos periódicos 
que ofrecen  las aves- en una de Jas tres r e g ía le s  siguientes de 

r España:

Región litoral oceánica.
Región litoral m edihrránea.
Región central.

„ Jf?.' P i l t r a  de estas regiones com prenderá desde el estrecho 
ae M r a l t a r  hasta la desembocadura del G uadiana, y desde la  
del Mino hasta la del fíidasoa; y adem ás la s  zonas terrestre y 
m arin a  correspondientes á  ¡as provincias de dicho litoral.

E n la segunda región, que com prenderá desde el cabo de 
Creus hasta Gibr altar, se considerarán incluidas la s  is la s  em
panólas del Mediterráneo, y como en h  anterior, la s  zonas de  
las provincias del litoral.
. J } *  tercena región ó central abarcará  todas las p rov in cias  
incluidas entre los lím itei terrestres de las dos zonas litora les  
m encionadas.

t Los autores de los trabaos que aspiren al premio procura
ran establecer de un modo exacto la clasificación científica de 
las aves do que traten, y para mayor ilustración añadirán la 
sinonimia vulgar con que sean conocidas en las distintas loca
lidades. Además señalarán las especies sedentarias, domicilia
das, extrañadas, emigrantes, de paso v erráticas qu<* suelea 
verse alguna vez en la región que se estudie, expresando deta
lladamente los fenómenos que ofrecen dichos animales v -on 
referentes: " J N

i.° A las mudas, al celo, ■ y 4 las crias y educación dfe fe.
prole. * “ ^
,  2 .a A la asociación y dispersión de. los indivi Ríos Cn d rter
minadas épocas y con Une: ihmv.on, 

á.° A los fenómenos periódicos de plante ti v otms animales 
vicisitudes-atmosféricas, y cambios mchuroíógieas eme coin
cidan con las emigraciones y retornos de L\k 

4R A la razón ó causa que obliga á emigrar á W  avrs ó á 
permanecer sedentarias en una coma ves. ■

3." A la limitación ó externó en de hm em igración^ de 'm a 
región á otra de un. continente, o de un continente 0 e W d i s 
tinto.

6 .a A las diferencias de tiempo -.jue ciitic las gfaiovaciones
de fias aves adultas y jovenes se advirri e.

■ 7. A los viajes y etapas ó fvUieieees de descanso 
táneo para proseguir la marcha.

8.° A los itinerarios fijes ó vcfee'Mei que sirucu seinin las 
circunstancias. ■ 53

9. : A la orientación que al pr t tsr toman é indica el rumbo 
que van a seguir en su viaje.

10. A la apreciación por ciertas especies de la luz de los fa- 
ros para tomar tierra de noche ó dirigir su rumbo por el litoral.
■. 11. A las distintas altitudes que alcanzan en la marcha,

, con distintos objetos.
- 12. A los accidentes cine en un momento dado, de día ó de 
noche, determinan la partida do las aves viejeras ó emierantes 

úna ó varias comarcas. ’
; ’í £3. A la fo.-macIón|que observan en la mere ha, con guía ó sin 
ella, en bandada compacta ó dispersa,, ahlados los individuos 
p en sociedad más ó menos numerosa- 

44. A los medios que emplean en las travesías de los mares 
para aliviar la fatiga de la marcha.

.43. A las causes que determinan la presencia en ISuropa de 
especies exóticas ó propias del piélago.

. 46. - A la aparición y desaparición temporal que se observa
en aves supuestas invernantes.

47. Y por fin, 4 las consecuencias de la, perturbación en la 
marcha normal de los fenómenos periódicos generales que di
rectamente influyen en los de las aves (i) .

(1) Sobre los varios.interesantes pantos que el te s »  de la secciúa 
do Ciencias naturales comprende, la Academia recibirá agradecida en 
cualquier uempp cuantas comunicaciones de carácter cientíñco ó redac
tadas en lenguaje vulgar le sean dirigidas, encaminadas á ilustrar vde- 

áimr, con las posibles claridad y fidelidad, los misteriosos <5 mal ¿síu- 
. diados fenómenos que en los modos de ser y de vivir las aves s? ad

vierten. Y no sólo la Academia agradecerá cuantas noticias referentes 
6 este complicado asunto le sean facilitadas y M>oc«rará d arlasT lu s  
si las considera por cualquier concepto de algún interés ó de remota 
utilidad siquiera, sino que las trasmitirá, c o n % B o m b i4  do ias per
sonas a quienes sean debidas, al Comité Internacional OrniMÓgico es
tablecido en Y tena, y oficaii.aogopaírociiu.uo por personales de ínuv 
elevada jerarquía oficial, social y .científica, que caluro^mente tTen? 
recomendada á iodo el mundo fu adquisición. Todo clW und¿? pues, 
■sabios o ignorantes, pero sírnory-.recórteos de buen sentido y K  
dos do atento y sutil eswntu de obscrw ión , puedai contribuir cmt 
fusaniuajos, apreciacuuies, a y  . vi.me»-,; y  conjefiras. si no A la ner- 
fecta y completa resolución, dentro de breve pl?¿o á bi dilucidvf-íóti 
con el tiempo y bajo distintos aspectos del vÁto ¿roblom  t t f w
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2.° Los premios que se ofrecen y a d ju d ic a n , conforme lo 

merezcan las Memorias prf sentadas, serán de tres clases: jw’C- 
dio, propiamente dicho, accésit y mención honorífica.

3.° El premio consistirá en ún diploma especial en que 
conste su adjudicación; una medalla da oro de 60 gramos de 
peso, exornada con el sello y lema de la Academia, que en se
sión pública entregará el Sr. Presidente de la corporación á 
quien le hubiese merecido y obtenido, ó á persona que le re
presente; retribución pecuniaria al mismo autor ó concurrente 
premiado de 4,500 pesetas; impresión por cuenta de la Acade
mia, en la colección de sus Memorias, de la que hubiere sido 
laureada, y entrega, cuando esto se verifique, de 1GÜ ejempla
res al autor.

4.® El premio se adjudicará á las Memorias que, no sóio se 
distingan por su relevante mérito científico, sino también por 
el orden y método de exposición de materias, y redacción bas
tante esmerada para que desde luego pueda precederse á su 
publicación. .

5 /  El accésit consistirá en diploma y medalla iguales a los 
del premio y adjudicados del mismo modo; y en la impresión 
de la Memoria, coleccionada con las de la Academia, y entrega 
de los mismos 400 ejemplares al autor,

6.° El accésit se adjudicará á las Memorias poco inferiores 
en mérito á las premiadas y que versen sobre los mismos te
mas: ó á falta de término superior con q u e  compararlas, á las 
que reúnan condiciones científicas y literarias aproximadas, á 
juicio de la corporación, á las impuestas para la adjudicación, ú 
obtención de premio. .

7.® La mención honorífica se h a r á  e n  un diploma especial, 
análogo á los de premio y accésit, que se entregará también en 
sesión pública al autor ó concurrente agraciado, ó a persona 
que le represente.

8.° La mención honorífica so hará de aquellas Memorias 
verdaderamente notables por algún concepto; pero que, por no 
estar exentas de Junares é imperfecciones, ni redactadas con 
el debido esmero y necesaria claridad para proceder inmedia
tamente á  su publicación por cuenta y bajo Ja responsabili
dad de la Academia, no sa consideren dignas de premio ni de 
accésit. #

9.° El concurso quedará abierto desde el día de la p u b lic a 
ción de e s te  programa en  la  G a c e t a  d e  M ad rid , y cerrado el 
31 de Diciembre de 4887, hasta cuyo día se recibirán en. la ¡Se
cretaría de la Academia cuantas Memorias se p resen ten .

40. Podrán optar al concurso todos l o s  que presenten Me 
morias que satisfagan á las condiciones aqu/establecidas, sean 
nacionales ó extranjeros, excepto los individuos numerarios 
de esta corporación. , . f

11. Las Memorias habrán de estar escritas en castellano o
latín. '

12. Las Memorias que se presenten optando al premio se 
entregarán en la Secretaría de la Academia, dentro ael plazo 
señalado en el anuncio de convocatoria al concurso, y en plie
gos cerrados, sin firma ni indicación del nombre del autor, pero 
con un lema perfectamente legible en el sobre ó cubierta, que 
sirva para diferenciar las unas de otras. El misino Jema ele la 
Memoria deberá ponerse en el sobr8 de ©tro pliego, también 
cerrado, dentro del cual constarán el nombre del autor y las 
señas de su .domicilio ó paradero.

13. De las Memorias y pliegos cerrados, el Secretario de la 
Academia dará á las personas que los presenten y entreguen 
un recibo en que consten el lema que los distingue y el número 
de orden de su presentación.

14. L o s  pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de premio 6 accésit se abrirán en la sesión en 
que se acuerde ó decida otorgar á sus autores una ú otra dis
tinción y recompensa, y el Sr. Presidente proclamará los nom
bres de los autores laureados en aqueiios pliegos contenidos.

15. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de mención honorífi&i no se abrirán hasta qpe 
sus autores, conformándose con la decisión de la Academia, 
concedan su beneplácito para ello. Para obtenerle se publica
rán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  los lemas de las Memorias en este 
último concepto premiadas; y en el improrrogable^ término de 
dos meses los autores respectivos presentarán' en Secretaría el 
recibo que de la misma dependencia obtuvieron como concu
rrentes al certamen, y otorgarán por escrito la venia que se les 
pide para dar publicidad á sus nombres. Trascurridos los dos 
meses de plazo que para llenar esta formalidad se conceden 
sin que nadie se dé por aludido, la Academia éhtenderá que 
los autores de aquellas Memorias renuncian á la honrosa dis
tinción que legítimamente les corresponde.

16. Los pliegos que contengan los nombres de los, autores 
no premiados, ni con premio propiamente dicho, ni con accésit, 
ni con mención honorífica, se quemarán en 4a misma sesión en 
que la absoluta falta de mérito de las Memorias respectivas se 
hubiese decidido. Lo mismo se hará con los pliegos correspon
dientes á las Memorias agradadas con mención honorífica, 
cuando en los dos meses de que trata la regla anterior los 
autores no hubiesen concedido permiso para abrirlos.

17. Las Memorias originales, premiadas ó no premiadas, 
pertenecen á la Academia, y no se devolverán á sus autores. 
Lo que por acuerdo especial de la corporación podrá devol
vérseles con las formalidades necesarias serán los compro
bar tes del asunto en aquellas Memorias tratado: como mode
los de construcción, atlas ó dibujos complicados de rúprodúc-r 
eión difícil, colecciones de objetos ra tú ra les etc. Presentando 
en Secretaría el resguardo que de la misma dependencia reci
bieron al depositar en ella sus trabajos como concurrentes al 
certamen, obtendrán permiso los autores para sacar una copia 
de las Memorias que respectivamente les correspondan.

Madrid 31 de Diciembre de 1S85.=*E1 Secretario, Miguel 
Merino.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Pontevedra.

Sección de Fomcntó.-^Carreteras.
No habiéndose presentado licitadcr alguno en la subasta 

celebrada el día 20 del actual para los acopios de conservación 
de la carretera de segundo orden de Orense á Santiago, he acor
dado señalar el día 11 de Febrero próximo, y doce de su maña
na, para que tenga lugar la segunda subasta de lo3 mencionados 
acopios de eonservaeión.

Las proposiciones, extendidas en papel del sello 11/, ajus
tadas al modelo que á continuación se publica, se presentarán 
en pliegos cerrados y rubricados por el que las suscriba; de
biendo acompañar á las mismas la cédula de vecindad del in
teresado y la carta de pago del depósito provisional del 1 por 
100 del presupuesto.

La Memoria, presupuesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas se facilitarán en la Sección da Fomento áe 
este Gobierno á cuantos deseen consultarlos.

Pontevedra 23 de Enero de 4886.«=® Gobernador, Fernan 
do Fragoso.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de   enterado dei" anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 23 de 
Enero próximo pasado y de ios requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de la carretera de segundo 
orden de Orense á Santiago, se compromete á tomar á su cargo 
dichos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (Aquí la cantidad, escri
ta en letra clara.) 912—3

Gobierno de la provincia de Segovia.
Habiéndose acordado por la Superioridad en el expediente 

de suspensión del cargo de Secretario del Ayuntamiento de 
San Ildefonso, instruido por este Gobierno contra D. Francisco 
Franco, que se le ponga de manifiesto para que en su vista ex
ponga los descargos que estime oportuno; y no encontrándose 
en el referido Real Sitio de San Ildefonso desde el día 9 de 
Octubre pasado, se le cita para que en el plazo de 30 días se 
persone en las oficinas de este Gobierno para ponerle de ma
nifiesto el expediente referido.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial y 
Boletín oficial de la provincia pera que llegue á conocimiento 
del interesado.

Segovia 23 de Enero de 1886.=~E! Gobernador, Andrés Gáz- 
quez y Doral. 3075—M

Administración de Hacienda áe la provincia 
de Alava.

En el expediente de alcances que f-c tramita por esta ofici
na contra el Oficial que fué da Administración militar D. Juan 
Batlle y Más, cuya vecindad y paradero se ignora, se cita por 
segunda vez por la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que en el término 
de 45 días haga el ingreso en esta Tesorería de la cantidad de 
15.487 pesetas 36 céntimos importe del alcance.

Vitoria 23 de Enero de 1886.=E1 Administrador de Hacien
da, José Alcalde. 3077—M

AdmínMradóB del Correo central.
DÍA 28

Darlas detenidas por falta de- franqueo- á dirección 
en este día-.

Núm. 243 Agustín López.—Caries.
244 Eustaquía Hernán.—Colmenar.
245 Eduardo Hornaguero.—Barcelona.
246 Eduardo Pereda.—Oviedo.
247 Francisco de Lorenzo.—Tetuán Victorias'.
,248 Francisca Fernández.—Ferreiro.
249. José.I. Aldamondo.—San Sebastián.
250 José Herrera.—Solares.
251 Luisa Roca.—Barcelona.
252 Mariano Garcés.—Zaragoza.
253 Manuel Rueda.—Ontoria.
254 María A. Chaimo.—Coruña.
255 María Martín.—Nava del Rey.
256 Pedro Peláez.—Orán.
257 Pedro Milla.—Foríiela.
258 Raimundo Moreno.—Valleeas.
259 Silvestre Olmeda.—Montemayor.
260 Silvestre del Río.—El Ciego.
261 Ubaldo Sánchez.—Cáceres.

Madrid 27 de Enero de 4886.==Ei Administrador, José Lois 
é ¡barra.

Secretaría de la €apitanía general áe Marina 
del Departamento de €ádi&.

En virtud de lo-dispuesto en Reales órdenes de 6 de Febre
ro y 22 de Diciembre del año próximo pasado, se saca á público 
Y solemne remate ante las Juntas especiales de subastas del Mi
nisterio de Marina y la de este Departamento la contratación 
de los artículos de constante consumo que se necesiten du- 
rante dos año* en las diferentes atenciones del Arsenal de la 
G&rracs, con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en el Ministerio expresado y en esta Secretaría, 
en tocios los días y horas hábiles de oficina, cuyo servicio áivi~ 
dido en ocho lotes abraza los artículos siguientes:

El primero, varias clases áe maderas.
El segimdo, hierros de procedencia nacional.
El tercero, hierros extranjeros, aceros, cobres, latas, torni

llos y otros,
El cuarto, drogas, cales, cementos y ladrillos.
E l quinto, clavazón de diferentes ciases.
El sexto, cristales, algodones, curtidos y otros.
El sétimo, tejidos.
Y el octavo, herramientas de ferretería.
El remate tendrá lugar en los locales de costumbre, á los 30 

días áe aquéllos en que aparezca esta publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín, oficial dé esta provincia, en los cuales 
se fijará oportunamente .la hora y día del en que deba cele
brarse.

Los Jicitadores presentarán sus proposiciones extendidas 
en papel sellado de la clase 11.a, con sujeción ai modelo siguien
te, y por separado y fuera del sobre que las contenga entrega- 
rá.n al Sr. Presidente de la Junta su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fian
za provisional, y en metálico ó en valores públicos á los tipos 
qus determina el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto 
oe 1878, las cantidades siguientes, según el loie ó lotes.á que 
hagan proposición:

Para el primer lote, 2.5C0 pesetas.
Para el segundo id., 3.000 pesetas.
Para el tercero id., 10.000 pesetas.
Para el cuarto id,, 1.000 pesetas?
Para él quinto id., 1 200 pesetas.
Para el sexto id., 2.500 pesetas. ■ ,
Para el sétimo id., l.hOO pesetas.
Para el octavo id., 1.500 pesetas.
San Fernando 23 de Enero de 1886.=Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle   núm    en su nom

bre (ó en nombre de D. N. N., vecino de   c a l le . . . . . .
. n ú m e r o , p a r a  lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente qué impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , n ú m .. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial
dé Va provincia de Cádiz, de tal fecha), y pliego1 de condiciones
para contratar maderas, metales, herramientas, tejidos, mate
riales y efectos diversos necesarios en el Arsenal de la Carra
ca por término de dos años, se compromete á llevar á efecto el 
servicio correspondiente al lote tal ó á los lotes talesf con es

tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía ge
neral del Departamento-de Cádiz y en el Ministerio de Marina, 
y por. los precios señalados como tipos para la subasta en la re
lación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por 400 en el lote tal, tantas en el cual, todo en letra).

(Fecha y firma.) 911—8

C o m an d an cia  de C a ra b in e ro s  de -G nipúscoa.
D. Vicente Alberti y Fondevila, Teniente Coronel, primer 

Jefe de la Comandancia de Carabineros de Guipúzcoa.
Hago saber que- según lo dispuesto por el Exemo. Sr. Direc

tor general del Cuerpo con fecha 13 del actual, ha quedado 
anulado el remate de adjudicación de la subasta de vestuario 
ée ésta Comandancia verificada el 21 de Noviembre del año 
próximo pasado, por haber hallado que varias prendas presen
tadas por los lidiadores no igualaban al confrontarlas con las 
de tipo existentes al efecto en la Comandancia, y ordena dicha, 
superior Autoridad se  ̂convoque nuevamente á concurso de 
licitadores para la provisión de este servicio; en tal virtud, de
biendo procederse el día 22 de Febrero venidero y hora de las 
diez de su mañana por la Jimia económica que se reunirá bajo 
mi presidencia en el cusrtel que ocupa la fuerza del Cuerpo en 
esta plaza, calle de la Rampa, letra L. L. á la mencionada su 
basta de contratar el suministro de las prendas de ves uario 
que pueda necesitar la fuerza de la misma por espacio de dos 
años, con arreglo al pliego de condiciones inserto en el perió
dico  ̂oficial el̂  Guia del Carabinero, correspondiente ai día 7 de 
Abril de 1885, y ampliadas en igual periódico del 28 de Octubre 
del mismo año, que se hallan de manifiesto en el quinto Nego
ciado de la Dirección general y oficinas de todas las Coman
dancias^ se anuncia por medio del presente con. objeto de que 
llegue á conocimiento de todos los fabricantes y artistas del 
gremio respectivo, y así puedan acudir como licitadores aque
llos que deseen hacer proposiciones con sujeción á cuanto está 
mandado por la vigente ley de contrataciones para servicios 
públicos; teniendo muy en cuenta que se tendrán por no pre
sentadas las proposiciones cuyo autor no concurra al acio, 
bien personalmente ó por apoderado en legal forma, según se 
previene en la Real orden de 19 d© Abril de 1883 que tra ta  so
bre estos servicios.

San Sebastián á 15 de Enero de !886.=*Vieente Alberti.
465—8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zg a d o s  de primera instancia.

BILBAO
D. Fulgencio Ibergallartu, Juez de instrucción de esta villa, 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Rech ó 

Hifrao, natural de Puntós, en el partido de Figueras, provincia 
de Gerona, domiciliado que ha sido en esta villa, soltero, jo r
nalero, de 2o años de edad, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de*10 días,, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Doña María Muñoz, ó se constituya en la 
cárcel de partido á prestar la conducente declaración indaga
toria y cumplir lo demás acordado en la causa que contra él 
instruyo sobre estafa de un reloj á Lucio Taquero.
. Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 

y militares procedan á la busca y detención de dicho sujeto, y 
que en caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado y á la cárcel del 
partido, eomo comprendido en el núm. 4.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 42 de Enero de 4886.¿=»Anté mí.,- Benito 
Miguel González. J—140

D. Fulgencio Ibergallartu, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gómez- 
García, natural de. Garpón, provincia de Santander, hijo de 
Jerónimo y de Gervasia, soltero, de 34 años de edad, y vecino 
que ha sido de esta villa, en la calle de Bilbao la Vieja, núm. 8, 
jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 40 días, contados desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia 
da este Juzgado, sito en la calle de Doña María Muñoz, casa 

* Audiencia, ó se constituya en la cárcel del partido, con objeta 
de hacerle la. citación y emplazamiento acordado en la causa 
que contra él referido Gómez me hallo instruyendo sobre sus
tracción de tres bacaladas.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares que por cuantos medios estén á su alcance proce
dan á la busca y detención del indicado Antonio Gómez García, 
y le conduzcan en casó de ser habido con las seguridades con
venientes, poniéndole á disposición de este Juzgado por ha
llarse comprendido en el núm. 1 /  del art. 835 dé referida ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 12 de Enero de 1886.=Ante mí, Benito 
Miguel González. J—141

D. Fulgencio Ibergallartu, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. ; .

Por la presente se cita, llama y emplaza á Angel Mandarás 
y Urre, soltero, de 25 años de edad, jornalero y vecino que ha 
sido de Eigoibar, y cuy© actual paradero y demás circunstan
ciaste  ignoran, para que en el término de 10 días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria, en Ja G á c é t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Doña María Muñoz, casa Audiencia, ó se constituya 
en la cárcel del partido á prestar la conducente declaración 
indagatoria y cumplir lo demás acordado en la causa que con
tra  él instruyo sobre sustracción de ropas á Dionisio Larrea.



Gaceta de Madrid.— Núm. 28 28 Enero 1886 263
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civile 

y militares procedan á la busca y  de vención de dicho sujeto, y 
que en caso de ser habido lo conduzcan coa las seguridades 
convenientes á disposición d© este Juzgado en la cárcel del par
tido, como comprendido en el núm. 1.* del art. 833 de la expre
sada ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 42 de Enero de 4886.=Fu]gencio Iberga- 
ilartu .^A nte mí, Benito Miguel González. J— 44$

BOLTAÑA
D. Jenaro Cuesta y Martínez, Juez de instrucción del par

tido dé Boltaña.(Huesca).
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 

Ariño y  Raso, casado, labrador, de 47 años, natural y vecino 
de Castejón de Sos, de estatura regular, color sano, ojos gar
zos, nariz y boca regulares, barba ciara y  afeitada, pelo negro; 
viste calzón de paño de lana negro, chaqueta de paño de pila , 
ealcillas azules, gorra morada y calzado de alpargata blanca, 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 15 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a ce ta  d e  

M adrid, comparezca en este Juzgado y su cárcel pública con 
el fin de recibirle declaración indagatoria y oírle en la causa 
que se le sigue sobre robo de tres pagarés, tocino y otros efec 
tos á su convecino Valentín Lobera; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan por todos los medios posibles 
4 la captura del referido Ariño, y sí la consiguen lo remitan á 
este Juzgado con las seguridades debidas y a mi disposición.

Bada en Boltaña á 11 de Enero de 1 8 8 6 .«  Jenaro Cuesta.»» 
Poi* su mandado, Ramón Menaz. J—143

ESTELLA
D. Lisardo Sánchez Calvo, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Estella y su partido.
Hace saber que el día 29 de Julio del año último cesó en el 

desempeño interino del Registro de k  propiedad de este par
tido judicial D. Luis Salazar y Vargas por haber sido nombra
do Registrador de la propiedad de Abanta Cruz de la Palma 
por Real orden de 20 de Junio último* y habiendo acudido á este 
Juzgado en solicitud de.que.se le-devuelva la fianza que en cali
dad de depósito necesario tiene á disposición dai lim o. Señor 
Presidente de la Audiencia terrU oral de Pamplona, se pu
blica este tercer edicto en la G a ceta  de Madrid y en el Boletín 
oficial de está provincia, en cumplimiento de lo que dispone 
el ai i. 277 del reglamento de la ley hipotecaria.

Por tanto se cita á to los lo? que tengan que deducir alguna 
reclamación lo hagan ante los Juec- S de primera i¡astanci& de 
esta ciudad y  Torrelaguna, cuyos Registros ha desempeñado 
interinamente el citado D. Luis 'Salazar. y Vargas; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Estella 43 de Enero de 488G.=LIsardo Sánchez Gálvo.«=Por 
m  mandado, Basiliso Marín. J—451

ESTEPA
D. Reynaldo Esponera, Juez de instrucción-, d.e.est» partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Antonio Fuentes, 

vecino de la ciudad da Sevilla, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar desee a inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid y  Bo etín oficial de 
esta provincia,..'se presente en la.cArccl de, este partido4  res
ponder de los cargos que le'resultan en la caum que se sigue en 
este Juzgado por hurto de caballerías; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui- 
tio  que haya lugar. ?

A  la vez encargo á 3 o ? Sre& Jueces de la Nación y  á todos 
Jos individuos de¡la policía judicial procedan . á la busca y cap
tura del mismo, y  cáso de ser habido ss remita ir este Juzgado 
coa las segur]dados convenientes.

Dada én Estepa á 8 de Enero de 1836.--Reynaldo Espo- 
••nera.=>El Escribano actuario, Francisco Am érame. ' J— 149

í). Reynaldo Esponera, Juez de instrucción de este par
tido. ‘ ;.v ,; , \ f

Por lapresent^requiero á todos Jos Sres. Jueces y agentes 
de la policía judicial de la Nac'óa p'ira que se sirvan disponer 
k  práctica de diligencias para la basca, ocupación-y remisión 
á este Juzgado do las caballerías y idéelos que se reseñan á 
continuación., y,que al anochecer del día 4 del corriente fueron 
robados en el partido de lp,s PoWill térm iso de Badolato- 
sa, por dos desconocidos, armadas uno de escopeta, y el otro de 
pistola; y  oaso4|:ser habidos se pongan á disposición de este 
Juzgado las^personas. en cuyo poder se hallaren si no acreditan
su legítima adquisición.

Asimismo se je^eargala busca, detención y  remisión á k  
caree! de este partido de los dos ivibrLto3 d?tQOñQcidQ$,
señas.t.áínbión ?e expresan ,.ácontiniuo;óii. ' ‘ .

Además so cita y  llama á lo : dos rsp ct'd os■ desconocidos 
para que dentro del ténhino de 15 día? comparezcan ante esté 
Juzgado á responder de los cargos qu». le§ resultan en el su
mario que sobro eRexprésádíÚ héch# se  ihst r uye; bajo Aperci
bimiento que en otro caso les parará el peiqRiicio qtíe haya

Estepa 41 de . Enero de 1886-. R éy n al do Espon er&é^Por 
mandado- de S. S,* Manuel Juárez.

Señas' de las caballerías y efectos robados.
Utf m ulo blanco, cerrado, mediano, sin hierro y..aparejado-.
Otro m ulo negro, cerrado, con iada, lunares blancos en los 

costillaresv matado de!, ubio e i  el cog >te y  en la eiipal-d lia iz 
quierda.

Una sereta do esparto con los cajones forrados coa pUl-jo.
Un capote de moate.
Una reja de arado.
Una enrejada.
Dos vasijas de cuerno unidas por medio de una cadena de 

hierro. ."
Una capacha de esparto.
Un dornillo.
.Salero de cuerno.
Machacadera de madera.
Cuchara-de cuerno.
Una navaja.
Y como medio pan.

Señas de los desconocidos.
Uno como de 40 años, estatura regular, delgado, color m o

reno, ojos pardos, la mirada al parecer torcida, nariz regular,  ̂
barba poblada negra sin afeitar; vestido con chaqueta de paño 
negro, chaleco y  pantalón, de tela oscura, faja encarnada, con 
un bolso verde á la cintura, alpargatas, sombrero hongo negro 
bastante usado y armado de escopeta.

Y el otro como de 26 años, estatura regular, carnes regu
lares, barba poblada, afeitado, color sano; vestido con chaqueta 
de paño á listas, chaleco de paño negro, pantalón de tela azul, 
faja blanca, con alpargatas y sombrero hongo color plomo cla
ro en buen uso y  armado de pistola. , J— 150

GR A N A B A - S AG R ARIO
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita y  llama á los procesados 

José Vázquez Morente, habitante en el Cobertizo de Zárate, 
número 5; Nicolás Fernández Ortega, alias Ratón, y  Manuel 
Albea, habitantes en la calle de San Juan de los Reyes, cuyas 
demás circunstancias y paradero en la actualidad ss ignoran, 
para que dentro del término d e20 días, que se contarán desde 
el siguiente á la publicación de la presente en la G a ce ta  db 
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 4 prestar declaración 
encausa que contra los mismos y  otros consortes se instruye 
sobre robo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y demás agentes procedan á la busca y  detención 
de dichos procesados, poniéndolos en la cárcel de esta capital 
y á disposició i de este Juzgado.

Dada en Granada á 7 de Enero de 4886.=Ambrosio H cr- 
náez.==Por mandado de S. S., José María Garés y  Arantave.

J— 405
ILLESGAS

D. Manuel Correa y  Carralero, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito y llamo á Valentín Gómez González, 
de 25 años de edad, natural y vecino que tiene manifestado ser 
de Amover de Tajo, cuyo paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de 40 días se presente en la sala audiencia de 
este Juzgado para ampliarle una declaración que tiene presta
da en la cauta que se sigue con motivo de las lesiones qué ha 
padecido á consecuencia del vuelco de un carro el día 40 de 

i Octubre del añojiltim  ; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescss á 9 de Enero de i 886..««Manuel C orrea .=  
Por su mandado, Julián Fernández Unos. J— 407

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de.primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en autos que 
sigue el Banco Hipotecario de España con Doña Dolores Blan
co de Córdoba, se ha mandado celebrar nueva subasta por fal
ta de licitadores en la primera de las fincas siguientes:

Una hacienda de campo, hombrada de los Córdobas, situa
da; en el partido de Al maza je, termino de Casarabonek, dis
trito judicial de Alora, que linda por los cuatro puntos cardi
nales con olivar de D Pedro Peñalver; es de cabida de 409 fa
negas, y  se compone de diferentes propiedades.

Y una casa principa], coa un molino de aceite y dos casitas 
contiguas, que todo compone una sola finca, sita en la villa de 
Casarabonela, calle de. Málaga, núm. 42.

El,remate se verificará en dicho Juzgado y en el de Alora 
el día 20 de Febrero próximo, á la una de la tarde, bajo las 
condiciones siguientes:

| Las dos fincas se rematan en un solo lote con rebaja del 25 
por 400 de las 56.000 pesetas que sirvieron de tipo para la an
terior subaste, rio admitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes, después de descontado dicho 2o por 400: las 
fincas salen á subasta sin suplirse previamente los títulos de 
propiedad, por haberlo así solicitado el ejecutante: los licita- 
•ciqres consiga aráii el 10 por 400 de indicado tipo: que no se 
rebajan del precio por que se adjudiquen las fincas las cargas 
perpetuas que puedan afectarlas, y que la consignación del 
precio s .: hará al contado y  en efectivo dentro de los ocho días 
siguientes a la liquidación de cargas de las repetidas ñocas. ,

Madrid 22 de Enero de 18 86 .«V .# B .°«M . Suárez.*=Ei ac
tuario, Vicente García. __________ X —993

En virtud de providencia dictada por el 8r. Juez municipal» 
é interino de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, en autos que sigue el Banco Hipotecario contra Don 
José Torres Santos, se sacan á la  venta en pública subasta, que 
ferá  doble y  simultánea en dicho Juzgado del distriio, dél fíos- 

; p-ita* y e\ de C un, nm  hae’eudH film ada det P u 'pd ’o, siim da 
I en ei partido do Mofeta, término, municipal da Oom, de seis 
.[ fanegas y dos celemines Ic regadío de aquel país, con plantación 

de v.V'T .-.njos y  otros árboles írriakp, huerta con una pequeña

casa y un eañaveral. Y una tierra de secano plantada de olivar 
en el mismo partida y térmiso que la anterior, con fanega y  
media de extensión, que linda por ci Norte con la hacienda 
llamada de Sepúlveda du D. Eduardo Porras; bajo el precio la 
primera de 22.500 pete tas, y la segunda, de 500, en junto 23.000 
pesetas, habiéndose señalado para ei remate el día 27 de Fe
brero próximo, y hora de las dos de su tarde, en la sala au
diencia de ambos Juzgados; previniéndose que no se admitirán, 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma; 
que ios títulos do propiedad, con los cuales deberán confor
marle lo í lidiadores sin tener derecho á exigir otros, estarán 
de manifiesto todos los días laborables en la Escribanía de 
D. Celestino de Flores: que los lidiadores consignarán para 
tomar parte en la subasta sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
409 dei tipo fijado para la subasta* y que el pago del precio 
te hará al contado y  en efectivo á los ocho días de aprobad®, 
el remate.

Madrid 22 de Enero d e i8 8 6 .= V .°  B /= ¥ .  Suárez.=*El E s
cribano, Celestino de Flores. X — 992

M A D R ID -L A T IN A
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, dictada en losa n tes  
ejecutivos seguidos por ante el infrascrito, á instancia de los 
Sres. D. Juan y D. Julián de Silva y Monje contra la Excma. Se
ñora Marquesa de Villalobar, sobre pago de pesetas, se sacan á. 
la venta en pública subasta por término de 20 días los bienes, 
siguientes:

Una dehesa, llamada La Pagana,’ en el término de Alcalá 
de los 0 azules, provincia de Cádiz, partido judicial de Medina 
Sidonia; tasada en 458.677 pesetas 50 céntimos.

Otra dehesa en el mismo término municipal de Alcalá de los 
Gazules, titulada Loma del Vicario ; tasada en 99.629 pesetas 
50 céntimos.

Otra dehesa en i£\ial término que las anteriores , llamada 
Acebuchal de Alberite; tasada en 92.691 pesetas.

Otra dehesa, situada en el mismo término de Alcalá de los 
Gazules, llamada El Peso; tasada en 402.536-pesetas.

Y otra dehesa, llamada Lários, sita en igual término ñer 
Aléala de los Gazules; tasada en 29.607 pesetas 50 céntimos.

Los bienes anteriormente reseñados se componen de tie
rras de labor, plantío, pastos y alcornoques de primera, se
gunda y  tercera clase, y  el remate tendrá lugar simultánea
mente en los Juzgados de primera instancia de la  Latina de 
esta Corte y  en el de Medina Sidonia el día 4.7 de Febrero 
próximo venidero, á las dos de su tarde , bajo las condiciones y  
advertencias siguientes:

4.a Que no se admitirá postura que no cubra k s dos terce
ras partes de la tasación, así come.quo para tornar parte en la 
subasta se habrá de consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 40 por 400 del valor de los bienes embargados.

2.a La titulación de los bienes embargados se halla en au
tos, y  no resulta gravamen alguno contra los mismos,

3 /  Las dehesas tituladas Acebuchal de Alberite, El Peso y 
Larios se hallan arrendadas por el administrador judicial por 
término de tres años, que empezaron á contarse el 4.° de Octu
bre último, y  la Pagana y Loma del Vicario estaban arren- 
dades cuando se incoaron los autos, cuyo arrendamiento de es
tas últimas termina el mes de Setiembre del corriente año.

Y  por último, que los autos se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito todos los días no feriados, desde las 
doce de la mañana hasta las tres de l&.-tvrde , en donde consta 
la situación, linderos, extensión y  cabida de cada una de las 
expresadas fineaH, pudiendo enterarse de ellos les que deseen 
tomar parte er¿ el remate.

Madrid 22 de Enero de 4886.=VP R*«=Gregorio V ie iío= - 
Ei actüarid, Licenciado Bernardino Franco Alonso. X  -  99t

NOTICIAS OFICIALES
Cantábrica d e l B ie r z o .

S O C I E D A D  a n ó n i m a  m i n e r a
Balance fm rn do en 47 de Diciembre de 4885. presentado por Ja 

Junta, de inspección d la general ordinaria de señores accio -  
nistas, celebrada en 26 del citada m es, y aprobado por la 
mistna, á saber;

Pías:. Cénts.
ACTIVO — -----------

Minas .................  423.000
Acciones de pá go  ..........         50.000
Bamco de Prestamos y Descuentos.................... .....  473
Gastos de exploración................................  . . . . . . . .  59.078*47
Gastos de constitución... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.017*40
Gastos generales.  ............. * ----- * . . .  *.... 6 629‘35
Acciones en depósito eu el Bancobdé Préstamos

y  Descuentos      ............        20.000
Varios deudores.    .........1.............    2Q.401‘78

S u b a  total del activo, . . .  . . . . . . . . .  285.000

PASIVO
Capital. . .  *   ..............       250.000
Varios acreedores ..............    35.000

Suka íotal del pasivo____ . . . . . . . .  285 000

Es cópift.=Barce;óna 22 de Enero de 4886.=E1 Director ge
rente, IL ForBGll.=V.° B.*=E1 Presidente, Enrique Gurla.

— X
B a n co  g e n e r a l  de: M a d r id .

Con arreglo al art. 23 de los estatuios, se convoca á junta 
'géneráUordiúáriá'á 1os'ac'ekm si';s p".r\ el d k  4^ de Febrero 
dé 4886, á k s  o ace de"la,ma:ña.'v?,'?n .\l “ n ?*1 cíomic.jllo so
cial* calle de Alcalá, núm. 49 cuadrupiicaue, b-ío .

Para poder asistir á la junta general debo*\á depositar todo 
Fisión?sta30 accionas al menos;'!os depósitos podrán hacerse
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hasta el día 9 de Febrero en París en la Soeiété genérale de 
Crédit Indmtriel et Commerelal, 66, ru© de la. Ch&ussóe d‘An- tin; en Barcelona en el Banco de Cataluña, y en Madrid en el domicilio social hasta el 12 de Febrero,Los accionistas que con arreglo al art. 25 de los estatutos deleguen sus derechos de asistencia en otro accionista lo, harán constar por msdio de carta dirigida ai Consejo de administración.Con arreglo á lo dispuesto en el art. 28, la junta general ordinaria se considerará legalmente constituida media hora después de la señalada para su celebración, cualquiera que sea el número de los accionistas asistentes.Madrid 25 de Enero de ISBG.̂ Por acuerdo del Consejo da administración, el Secretario, R. M. Lobo. X—990

Balnearia de Beteiuu
La Junta directiva, haciendo uso del derecho que le conceden los estatutos de la Sociedad, y en virtud del acuerdo tomado en la última junta general ordinaria, ha determinado el cobro de un dividendo pasivo de 8 por 400, ó sean 40 pesetas por acción.Los señores accionistas podrán servirse pasar á entregar lo 

que les corresponda al dom icilio social, calle de Eslava, número 1, cuarto principal, durante los 80 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G aceta de Madrid.Pamplona 26 de Enero de l886.«=>Por la Dirección, E. Go- ye-na. X—994

Observatorio de Madrid.
Observaciones mstmmlégmu fcl día 27 de Enero ie iSSS.

TEMPERATURA ALTURA y ha si edad (i«i aire. ,felbarWo •..VLTT::-'"- BIMCOlál» JUSTA!»£¿0&AJb reducid» TERMOMETRO
i 0o y «ü yeíai»de-iTi«si& | M tim-nilhue tros, g*co Hamede- (J

6 de 3aina,. 69691 2*0 ■ 4*3 SO .... Br/sa íCasicuK®9 de la m ,, 697 78 8*6 3*8 O.Caima .«Idem.42 dal üia».. 693 03 7*2 3 3 SE. Bngfe.ildem.I de la i... 697 07 9 2 5*3 SO .... Idem . uí* .6 de la. i,... 698 29 3*2 4*8 SO ... . Culnaa (fcasi desp.*9 de la a... 698*45 2 2 0*9 SO..... B.a lig.#¿Despejado
Temperatura maxima del aire, á la sombra.......... 404Idem mínima.......................     06Diferencia.  ... -...............  9*6Temperatura máxima al Sol, á do»metros de la tierra 47 4Idem id. dentro de una esfera de cristal........... 36*6Diferencia........... ............. . 49 2 ̂ 'mperatura máxima á cielo descubierto, junto ¿ 1®‘erra vegetal ó laborable» .................. . 47 3A * mínima, id..............................  —2 0ism Diferencia..........................  4 9*5

xr 3ad del viento en las últimas 24 horas (¡dld*VeiOCh ................. ............. ...... 68n barométrica, id. (milímetros)   49Lscuacio i(Jon ¿ ¡a ffiedia anual, á las nueveAltura id.  —8-5
Uuvisí e» k VS Éií*DMls horas (milímetros!.......... 0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete el dia 
27 de Enero de 1886 •

ni ni inim i iiw——̂ , .Altara \ lempira- Dir*«- Faexsa h&roméírle» íiía fe! fe! * * *  Ssi!íi*
iogalisadbs. »# eeav'M?- ,¡oato. ’rtass*. fe* eufe. !»!»»«ea milímetros aalt'f.
2 735 3 8*5 SIL..*. Calma .‘Nuboso... TrmqFíhS 733*7 7*2 SS Brisa.. Despejado. Idear.  753*0 8‘0 S  B.* fte.. Casi «□&.'. .751*0 3*0 SE.,....Calma. CuDieno.. AgftadaSelago...’. W»*® «*® NE.'... Idem.. ídem..... »
2̂*fSéÁV»‘ ' 753-7 4'* SE.... Brisa.. Despejado. »Pottteveflra. , 5 s...... Id. fte. Cubierto.. íraaq.*

753‘i 5*2 E...... Ideal.. Idem.. .. Idem754*8. 8‘0 OSO... JttTM-, UttTía,... AgitadafefXT : 755*8' *‘5 s. .. Viento. Cubierto..ISoz.:::. 7337 osa... > m *   ,
eL , n , 757*7 7 4 S ...  Calaos. Brumo».. Trasij,*Sírna ?54*« 7‘* 90........* Despeja*.-*». , 1  758*8 9*4 MO..,. Víeafo.' Ntóosa..-. Vra*q *S.d¿;;;; WW ^  NE....--Calmu.cuwem..| .
. 7551 9 4 SÓV’.V. Brisa;. Müboso.». Ei$a4a.

S ! : : : :  4^ .h  ®  •Valencia.... 4*® s!!!’..’' •’ Cubierto.'. Xraa<5.‘iSaa.:: 733*5 9*9 N Q*b* ■ Casi cub.» Idem.
758-4 0 2 NO..,. Idérn.. Cúbiérts-.. »Jsruel  7J» I I  NO.... » Idem...... >Zaragoza.... n¡o. ... Celssa. Nuboso.. »  ,59* _i*o SO..... Idem • Despejado. »í«rf ••••»• 754*7 —0 6 E .o . B.* iig.* Cubierto.. »

totesc su «&••• * a jia t . ;
e s - :  ””  ° '**«*' '
í-a*::.*: K  í í .&:::: §ST: ftó í*:: 1rtiutind Beal 73! 6 4*1 O . ... Idem.. Niebla.... i,758*i 4*5 O   Brisa.. Lluvioso... »
p  758 0 — 0*7 N B . . . .  Calma. Bromóse.. »

?5S; :Mad*Aii' *’ 756*4 2*8 ESE. . id.fte. Despejado. »Marriuí:: 1 7537 6*5 SE .... Id. li# Celajê .. ,Clsrmost.'.. 756‘9 6*8 O Calma.. Cubierto.. »Perpi&ás.... 754*5 5*9 » Idem.. Idem..... »Sioie...  758*8 8*6 E.  Brisa.. Idem..... »
Niza.............  ; 1
Bcwaa.  789*3 ; 9*4 ! » Calma Celajes.... »Nápoles..... 760*8 41*0 NO ... Idém.. Despejada. »Paíeirao.... 759*3 8*2 » Idem, . Brumoso;. eMalta........ 781*9 14*4 S Brisa .. Cubierta.. *

BStáASAÓOS''
Día 25.

Opoi-to ! 756‘7 3 3 E... . B.* fie. Despejado. Ligit.**Lisboa 1 5̂6̂ 6*7 N’,., . .  Casi cub.6. Oleaje.j&Gma j 7647*3 Calma. Idem  aFaíermo... J 702 9 6l4 060..,. Idem.. ftespfiUác. »Ma l t a . 764*9 ¡ 43S lS_— & ]i.g,‘ Brumcsc.. *

Administradon de Hacienda d e la provincia de Madrid.
Estado de los productos recaudados por consumos,, recargos y 

arbitrios municipales en esta cavilal en el día de Enero 
de 1886.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumo» municipales especiales

para sobre y  eitraordí- TOTAL
c<r.™  A«w  el Estado, las tarifas nanos
t iibLAuvo del Estado, del A yunta- _

—  _  miento.

Fias. Cénts. Pías, Cénts.-Pías. Cénts. Ftas. Cénts.

Toledo,...... 460‘fc7 687‘51 37607 1.473*85Segovia»..»*« 113« 151‘U 14*0*76 41̂82Norte........ 1.814 83 8.483*96 140*03 4.S88-8&Bilbao...... c 404*67 593*47 179*70 1.177*84f Aragón....... 300*73 387*95 57*90 746*58Valencia..... 1.075*76 1.114*39 39*81 8.889*96Mediodía  6.133*31 6.6St>32 1.167*58 13.9g4‘41Ciudad Real. 0 91&U 1.284*39 207*12 2.467*75Mostenses.... » « » 3imperial,.... 36*95 83*65 221*70 342*30Correos (Sección)....... 14*89 19*34 3*20 37*43Matadero d evacas...... 5 398*72 6.469 55 * 11.808*27
ídem  de cerdos ......;. 3.225-70 3.225*70 * 6.451 *40

Total... 19 955*99 22.964*57 2.642*87 45.463*43
Recaudación obleni- T,r̂ ,Eirâ ^-” t3s" 

da en los 26 díasde! corriente mes. 653,494*48 754.687*01 63.397*44 1.471.578*93
Madrid 27 de Enero de 1886. ==* El Administrador de ¿i&- cienda, Modesto Fernández y González.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Be los-par tes. remitidos por la Administración prineipal deMataderos públicos; Intervención del Mercado de granos y Vi- dita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el ¿ía de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.Idem de oveja, de 1*20 á 1*80 pesetas el kilogramo.Despojos de cerdo, de i á 1*50'pesetas el kilogramo»Tocino añejo, de i á 1*80 pesetas el kilogramo.Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.Idem en canal, de 1*38 á 1*39 pesetas el kilogramo.Lomo, de 2*50 á 3 pesetas-el kilogramo.Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.Idem mineral, de 0*08 á ü‘íü pesetas el kilogramo»Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 1*10 á 1*20 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á li d deea- blí&'O.Tino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 eí decalitro. Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el CMalitro.

Beses degolladas.
Vacas, 165.—Carneros, 323.—Terneras, 97.—Total, 585.

Su peso en kilogramos   42.194
Precio á los tablajeros.

Vaca, de 1*35 k L50 pesetas el kilogramo.Camero, á i*4í pesetas el kilogramo.Madrid 27 de Enero de 1886.—El Alcalde

D ireccion  general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alíguna.

Bolsa de Madrid.
'doHzaeión oficial del día 27 de Enero de 1386. comparada eon 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTABO
FONDOS PÚBLICOS • ~

Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 por h 00 interior  56 50 56*43-50-40-35
• á plazo. 57 Op) 56*30-85-80 fin cor.

vol.; cambio medio 
56*825: 56 50-55-45 
56*40 fin próx vol., 
cambio medio 56 475 

no publicado. » 56*25
pequeños. 56k85 37*60-30-50-40-45-25 

57*75-56‘60-57‘20
íd. al 4 por 400 exterior  56*50 56*50-55-45

pequeños. 56*60 »
Memamortizablealápor 4 0 0 ..................   74*90 75 0j0

vcqusños. 75*10 75 0f0-75'8O-45-20
75*05-10-74*90

Billetes hipotecarios do la isla de Cuba... 87*25 87*45-40-05-87 0j0
Deuda do la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y  4 por 400 do amortización... . .  26*50 2d‘50-45
no publicado, 26*55 »

pequeños. 26 0(0 26*40
á plazo. 25 90 »

Anualidades de la isla do Cuba. (Valor
nominal corriente.) . . . . . . . . . ........... * 26*25 fin próx. vol.

Banco íl *» c ¡ano.—Obligaciones ele 500 
?jg: t i por -í 00 anual. . . . . . . . . . . . .  j > 97*75

ídem id —Cédulas al 6 por 400 anual  403*75 4 04 0(0
no publicado y ? 404*25-408 90 p.

ídem íd.—Idem si 5 ñor 4 00 anual... y . . 94l55 ».
AccionesdsUí&acG do E s p a ñ a . . . . 328 0(0 • 328*50-329.0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

oa%o bsss?icioH m S o  m m n z i

A lb a e e te ^ .. 0*50 *  IfLogrofo.. , , ,  0*40 k
Alcoy .. . . . . .  0*4 5 » L^rca. . . . . . . .  0*55 *
AHcanfcU*.',. 0*25 > L u g o . ; .* ,* .  0*15 » -
A lm e ría ..^ »  0*25 J Málaga. , .,,1 0*45 »
A v ila . '. . . . . .  0*59 » M urcia. , . . .  0*25 a
B a d a jo z .. . . .  0‘40 a» O r e n s e . . . . . .  0*23 »
B a rcelon a ...! 0*45 a iO viedo., . . . .  10*25 »
B éja r . . . . . . .  0 25 » F alencia ... . .  0*15 >
B i l b a o . . . . . .  0*25 \ * Palma Malí.® 0*25 0
Burgos  0*25 i  P a m p lo n s ... 0*40 9
Cáceres. . . - .  6'40 .# Pontevedra.. 0*25 »
C á d iz .. . . . . .  0*25 * Rúus 0*45 ^
C artagen a... 0*35 » Salam anca.. 0*25 »
Castellón—  0-50 * S. Sebastián. 0*45 *
Ciudad Real. 0*50 » Santander... 0*25 »
Córdoba  0*25 ^ Sta.CruzTfe. 0 ‘25 »
C oru ñ a ... . . .  0*25 » Santiago-,. . a 0 -25 »
C u e n c a .. . . . .  4'25 » ‘ S e g o v ia ... . .  0*40 »
F e r r o l . . . . . . .  6*25 -* S e v i l l a . . . . . .  0*20 »
G eron a ..  0*25 .* S o r i a . . . . . . .  0*75 ” »
G ijó n ..  0 25 » T arragona.» 0'25 »
G r a n a d a ..,.  0*23 * Teruel   0*25 »
Guadalajara. 0*50 ■* T alú d ela  R.¿ 0*65 »
Haro . . . .  0 ‘25 a T o l e d o . . . . . .  0*50 3*
Hueiva  0*25 » Tudela . . . . . .  0*30 »
H u e s c a .. . . . .  0*25 » V a le n c ia ..» . 0*4 5 »
Jaén .  * 0*25 ■» V a l l a d o l i d 0 ‘25 »
Jerez Front.tt 0*45 » V ig o   0*25 »
L e ó n .. .    0*40 » Vitoria   0*25 »
L é r i d a . . . . . .  0*45 ■# j Z am ora .. . . .  0*4® *
L in a r e s ... . 0*23 * ^Zaragoza. . . .  0*45 j»

Bolsas extranjeras.
PARIS 2 6  DE EKERO

t Deuda perp, al h por 400 ext. á 54*55,
1 Idem íd. id. interior.. . . . . . . .  a »

Pc.-ndsn emrmrl** 1Idem amort- 4 P°r 4 00.... e á * esp m u (^ ,„0 por 4od exterior   á *
/  Deuda amorfc. al 3 por 4 0 0 . . .  á 42*50.
* Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 472*50.

, í ¡ 3 :
Consolidados m gleses. .............................. .. „ . . .  á 400 4(18;,

Cambios ofi cíales sobre  plazas extran jeras,
Londres, á §0 días fesba, dins., 46*30 d*
Idem, á ocho días vista, dins., 45*95,
París, á ocho días vista, frs., 4*825.

Form an parte d e este núm ero los p liegos  25 y 2S®* 
del tom o T de. las> sentencias de la Sala prim era  ú&h 
Tribuanal Supremo»

Anu n c io s

Le y  p r o v i n c i a l ,  d e c r e t o  d e  d iv i s i ó n  d i í
distritos'y circula? para su cumplimiento de de. Sep

tiembre de Í88&, edición oficial Se vende en el despacho^ 
de libras de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núrn. 4f 
á PESETA cada ejemplar,

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL. 
Ejército decretada en l í  de Jallo de 1895, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la im prenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA eada ejemplar.

SA N TO S D EL D IA

Santera Julián, Cirilo y Valerio*. Obispos, Han Tirso
y compañeros mmtires.

Cuarenta Horas* m 3a iglesia de Religiosas- Salesas (cali©'de San Bernardo).

ESPECTACULOS

TEATfiO RE AL.—A las echo y media.—Fundón 67 de- 
abono.—Turno &• impar.—Lueía M Lammermoor.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—Turno 3.°— 
(Primera sección.)— Picio, Adán y compañía,—Miss Leona.

A las diez. — (Segunda seecién.)—Tocar $1 wolón.¿~MÍm^ 
Leona..

TEATRO DE LA YAR^UELA.—A lai ocho y  media.—  
Hanloas-Lees.— Ummaje á Smsf.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las osho y ■ media.—Tusk 
no 2*—El generaliMonleón.;

TEATRO DE LA PRINCESA.— A k s  ocho y media.:—  
Función 10 de abono.—Tur ¡m  $.* par .--En primera clase*^ 
Papeles son papel&s....,—Huymdo áe la policía,—Interm eél» 
por-el septeto.

CIRCO DE DRICE.—A. Sea ocho y ^edia.—Boca edo.
TEATRO DÉ .VARIEDADES.—- A las . ocho y meám^La  

llave del destino.—El dsméugo gordo ó las fres damas estrió* 
m s—Eclipse áe luna.

TEATRO DE. ESL AVA—A las, ocho’y media.—Turno 3.* 
par—Dé músicos y Ic&oá.*...—Circo nacional.'— Conflicto matri
monial.—Lu diva.

TEATRO LÁRÁo—A las ocho y media.—Turno d.* impar.—  
Traducción libre.—Simplicio.—La almoneda del tercero.

ríEATF*0 MARTÍN.—A las ocho y media.—A real y 
dio la pieza.—Música clásica.—Miss Eva.—A real y media ía 
pieza*

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—La carcajada,
A las diez .—Pedro López.


